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M IS T E R IO  BE LA GOBERNACION.

Él Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministró de la Gobernación:

«Cádiz \.° de Octubre de 4862 á las diez 
y i 5 minutos de la noche.=SS. MM. y AA. han 
visitado hoy varios establecimientos de Bene
ficencia, edificios militares y fuertes de la 
plaza. SS. MM. continúan cada vez más satis
fechas de las pruebas de lealtad que reciben 
de estos habitantes.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salúd:

Smsecretaria.— Negociado 3.*

Exorno, Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente instruido sobre si es ó no necesaria la 
autorización del Gobernador de la provincia de Viz
caya al Juez de primera instancia de Guernica para 
procesar a D. Francisco de Bar turen y D. Martin 
Bilbao, Alcalde y Teniente de Alcalde respectiva
mente de la anteiglesia de Munguía, ha consultado lo 
siguiente:

((Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Vizcaya ha considerado necesaria la autorización 
prévia que para procesar á D. Francisco de Bartu- 
ren y D: Martin Bilbao, Alcalde el primero y Te
niente Alcalde el segundo de la anteiglesia de Mun
guía, estima innecesaria el Juez de primera instan
cia de Guernica.

Resulta que en la noche del 31 de Diciembre 
próximo pasado cortaron clandestinamente varias 
plantas de manzanos de una huerta perteneciente al 
Teniente Alcalde D. Martin Bilbao , y contigua á su 
casa; y sospechando el agraviado que los autores de 
daño fuesen Domingo Aurrecoechea y Agustin Altonaga 
ó que en la taberna del primero se hubiesen refugiadc 
los delincuentes, dió aviso del hecho al Alcalde 
quien acompañado del Teniente y de la Guardia ci
vil reconoció la taberna de Aurrecoechea, donde so 
lamente sé hallaba la mujer de este :

Que aumentándose las sospechas concebidas con
tra Aurrecoechea y Altonaga , mandó el Alcalde qu< 
fuesen detenidos é incomunicados, á cuyo efecto co
municó el Teniente Alcalde la oportuna orden ai al
guacil , que llevó á efecto la detención durante algu 
ñas horas:

Que á los tres dias celebró el Alcalde juicio d 
faltas por el daño de los manzanos, y fueron libre
mente absugltos Aurrecoechea y Altonaga; pero est 
denunció ai Juzgado el abuso cometido por el Alcal 
de y  el Teniente, y en su consecuencia formárons 
dih’gencias;contra los mismos, dando parte al Gober
nador de la provincia:

Que este, después de oir á los interesados, quie 
nes manifestaron haber procedido como Autoridade 
administrativas, y  con el fin de hacer observar le 
bandos de policía y buen gobierno infringidos pe 
Aurrecoechea al dejar abandonada su taberna e 
las altas horas de la noche, requirió al Juzgado, d 
acuerdo con. el Consejo provincial, para que le pidii 
se la autorización competente :

Que el Juzgado, conforme con el Promotor fisca 
sostuvo la improcedencia de la autorización, porqi 
se trataba de un abuso cometido en funciones judi 
cíales con motivo del descubrimiento y castigo c 
un delito, como lo prueban las declaraciones de 1< 
dos interesados y el juicio dé faltas que después ¡ 
celebró , opinión que confirmó la Audiencia de Búi 
gos, á la cual fué consultada la providencia del ir 
ferior.

Visto el art. 33 del reglamento provisional pa 
ía administración de justicia , según el cual los A 
caldes procederán de oficio ó á instancia de parte 
formar las primeras diligencias del sumario en 
c»so de cometerse algún delito en los pueblos de
demarcación:

Visto el art. 106 del reglamento para los Juzgar 
e primera instancia, en que se dispone que en 

ormacion de las diligencias susodichas serán con¡ 
erados los Alcaldes y sus Tenientes como deleg 
os,y auxiliares de los Juzgados, y subordinados r 
tanto á ellos:
Visto el art. 78 de la ley de 8 dé Enero de 18 

Seguú eí cual los Alcaldes, además de las facultai 
W  les señala, ejercerán las atribucioi 

Judiciales que las leyes ó reglamentos les concede] 
en 0 sucesivo les concedieren :

Considerando que el hecho que ha dado lu 
h procedimiento contra el Alcalde y Teniente 

unguía se refiere á un abuso cometido con mol 
e descubrimiento y persecución de un hecho pu 
a delato que sé fes denunció, siendo evidente < 

def,  ̂ ^nâ oa de las diligencias oportunas , y er 
unción preventiva que decretaron, contraje 

espoimbilidad en concepto de agentes de la Aut 
judicial;

La Sección opina que es innecesaria la autoriza
ción á que este expediente se refiere.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a . (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección , de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 18 de Setiembre 
de 1862.

JOSÉ DE P O SA D A  H E R R E R A .
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

BI1STER10 DE LA GUERRA Y BE ULTRAMAR,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La R e in a  (Q D. G.) no ha tenido á bien 
admitir la dimisión que en 14 del actual, y fundado 
en el mal estado de su salud, presentó V. I. de la Di
rección general de Ultramar.

Satisfecha S. M. del celo é intéligenciá con que lá 
ha desempeñado, es su Real voluntad que vuelva V. I. 
á encargarse desde luego del despacho de la misma.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos, consiguientes* Dios guarde á V. I. 
muchos años. Cádiz 28 de Setiembre de 1862.

LEOPOLDO O D O N N E LL .
Sr. D. Augusto Ulloa, Director general de Ultramar.

«MISTERIO _ D E _  FOMENTO.
Ferro-car riles,—Concesiones,— Subvenciones y Contencioso.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha digna
do aprobar la subasta celebrada el 17 del corriente, 
declarando adjudicada á D. Eduardo Bové, como au
tor de la proposición más ventajosa, la concesión del 
ferro-carril de Tardienta á Huesca, con la subvención 
de 3.989.800 rs. en obligaciones del Estado por fer
ro-carriles por su valor nominal para toda la línea.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Cádiz 27 de Setiembre de 1862.

V E G A  DE A R M IJ O .
Sr. Director general de Obras públicas.

IESOLUCIONES T O M A D A S  P O R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

Setiembre 29. Promoviendo á Guardia marina de pri- 
nera clase al de segunda D. Juan Fuster y Fernandez 
üortés.

Id. id. Concediendo plaza de tercer Contramaestre á 
Iráulio Sueyras.

Id. id. Idem premios de constancia á los Contramaes- 
res del departamento de Cádiz que á continuación se ex
presan:

Primer Contramaestre graduado de Alférez de fragata.
D. Manuel Rodríguez López, con 150 rs.

Primer Contramaestre.
Bráulio de Conto y Beceiro, con 90.

Segundos Contramaestres.
Francisco Gómez Ferreira, con 90.
Lorenzo Cardona y Pórtela, con 30.
José Martínez y de la Fuente, con 90.
Juan Ramón y Riera, con 30.
Antonio Fernandez y Barca, con 30.
Juan Campoy y Perez , con 30.
Vicente Carlos y Domínguez, con 30;
Antonio Galiano y Guetos, con 39*
Juan Perez y Peña, con 30.

Id. id. Concediendo premios de constancia á los Con
tramaestres del departamento de Ferrol que á continua
ción se expresan:
Primeros Contramaestres graduados de Alféreces de fragata

D. Francisco Niebla y Silva , con 180 rs.
D. Jerónimo Gentil y Sardina , con 180.
D. Antonio Hernández y R ivero, con 150.
D. Ramón Leira y Leal, con 90.

Primer Contramaestre.
Juan Onteiral y Fernandez, con 90.

Segundos Contramaestres.
Ignacio González Salgueiro, con 90.
Francisco Va reía y G onzález, con 90.
Juan Muiños y Balado, con 30.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D ECRETO . 1
Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Gons- I 

tifucion de la Monarquía española R e in a  de las 
Españas. Al Gobernador y Consejo provincial de 
Alicante, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento,

I sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
I «En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
I en grado de apelación, entre partes, do la una la 
I Hacienda pública, representada por mi Fiscal, ape- 
I lante; y de la otra la sociedad Terol y Gisbert, de ■ 
I Alcoy, provincia de Alicante, apelada, y en su nom - 
I bre el Dr. D. Antonio Mena y Zorrilla, sobre que se 
I la releve del pago de la cuota y multa que se le im

puso como defraudadora del subsidio industrial, en 
I concepto de comerciante de lanas, sin estar inscrita 
1 en la matrícula.
I V isto:
I Visto el expediente gubernativo, del que resulta
I que en 9 de Junio de 1857 el agente investigador, va- 
| liéndosé de la Autoridad local de Alcoy, hizo compa- 
I recer á D. Vicente Juan Gisbert, quien juramentado 
I, declaró haber vendido en 1856 algunas lanas proce- 
| dentes de la sociedad de D. Francisco y Joaquin Te- 
I rol, de lasque quedaron sobrantes á la disolución de 
I la misma, sin que por esto tuviera el concepto de es- 
I peculador ó tratante: que compró en el mismo año 
¡ algunos paños en corta porción, y adquirió otros en 

pago de lanas que tenia adquiridas, y que esta ú l- 
¡ tima operación se ejecutó en 1857: que el investiga-. 
¡ I dor remitió el expediente á la Superioridad maniíes- 

I tando que la sociedad Terol y Gisbert se habia d e -  
L dicado á la compra y venta de lanas, y á la de pa - 
* ños en 1856, verificándolo también en 1857, sin que 

en ninguno de estos años estuviera inscrita en la

matricula industrial por tales conceptos , pues úni
camente se hallaba matriculada como fabricante de 
tejidos de algodón, resultando por ello ser defrauda
dora de dicho subsidio :

Que la Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia propuso que debia tenérsela 
por tratante en lanas en 1856 y 1857, y reputársela 
defraudadora en este concepto por no estar matricu
lada; y, habiendo formado la liquidación de las cuo
tas correspondientes y del duplo por razón de mul
tas, según lo dispuesto en el art. 45 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852 , se le fijó por el primer 
motivo lá cantidad de 933 rs., y 1.866 por el segun
do respectivo á la multa ;

Y el Gobernador de Alicante, en 22 de Julio de 
1857,.se conformó con dicha propuesta:

Vista la demanda entablada por la sociedad Te
rol y Gisbert en el Consejo provincial, después de ha
ber- gaiantido el pago, manifestando que si bien 
D. Vicente Juan Gisbert en el año de 1856 vendió 
las lanas existentes de la extinguida sociedad bajo 
la razón de D. Francisco y Joaquin Terol, no habia 
sido en concepto de especulador y tratante en dicho 
artículo, sino cómo encargado por los legítimos inte
resados en dicha sociedad para realizar fondos con 
el objeto de saldar su liquidación , y pidió se decla
rase que no venia obligado á satisfacer las mencio
nadas sumas:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha

cienda pública con la solicitud de que se confirmase 
la providencia gubernativa :

Vistos los escritos de réplica y dúplica en que cada 
parte reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vista la prueba hecha por la demandante:
Vista la sentencia dictada por dicho Consejo en 

10 de Mayo de 1861, por lá que se revocó el decreto 
del Gobernador relevando á la Sociedad Terol y  
Gisbert del pago de la multa y cuota de contribución 
del subsidio industrial que se le impuso bajo el con 
cepto de tratante en lanas, cancelándole la fianza 
que prestó á las resultas del pleito, y reservando á 
la Administración de Hacienda pública el derecho 
que hubiera podido asistirle contra D. Vicente Juan 
Gisbert por las permutas de paños y lanas que eje
cutara en 1857:

Vista la apelación que en tiempo hábil interpuso 
el Promotor fiscal:

Vista la mejora del mismo recurso por mi Fiscal 
ante el Consejo de Estado solicitando la revocación 
del fallo apelado y la confirmación de la providen
cia gubernativa:

Visto el escrito de contestación de la sociedad Te
rol y Gisbert, y en su nombre el Doctor D. Antonio 
Mena y Zorrilla, pidiendo que se confirme la expre
sada sentencia:

Considerando que el término de as operaciones 
comerciales de una sociedad mercantil, ya existente* 

i ya en liquidación, no es, ni puede ser otro relativa

lúente á lá contribución de subsidio, que la* 
cesación de esas operaciones,, y no la disolución de 
lá sociedad como se pretende

Considerando que, 'segtift esífó, no húédé caber 
4ida en la defraudacicm, cometida q>or ql apelado; < • 
f Conformándome con lo consultado por-la^alá dfe 

ló Gontencioso del C on s^  de en s ^ ó ñ  á (pié '
asistieron D. Domingo Ruiz dé la Vega,
Ej. Joaquin José Cásaüs , D. Franfciiséo 
D. Manuel de Siétrá y Moya, D. Joséí A t ir ió , 
ta, D. Antonio E s c ir r o »  ¡ D - P o r ^ a d o j t ^ ^ o ^ ^ -  
lfentes, D. Juan de Lorenzáha y D* José deÍ?Vü*ar 
y  Salcedo, h hí * *•

5 Vengo en revocar la seqjencia appl#pla¿, confir- 
niiando el decreto c^ deháioriq  del f í^ ^ ¿ a d o r  de 
Alicante. n

Dado en Palacio á diez V tíiipye d|e. 
ochocientos sesenta y dps.^E slá rqhr|^4^9 d% l^ R i§ l 
i$auóV=**El Presídoaté del Consejo djei Ministros.=Lño* 
poldo O’Donneil.», i**.

Publicación. ==Lei(|^ v guhlic^dq el anterior Real 
decreto por mí el Secretlírio general del Consejo de 
Estado, hallándoseYcelebraúdo aft&iéhéiapública la 
Sala do lo Contencioso, acordó que se tetígaícoiao^ce- 
splucion final en lá  instancia y autos á (pie sb ñafien 
r e ; que se una á Jos m ism os; sé  lotifiqué éñ fóü̂ î á 
á| las ¡tórtés, y sé irfeérté en la Gacetai Dé (píe c| ir- 
tifico. * /

Madrid 6 de Setténífcré dé 1862.=Jtién StoyI-

DepartamcBls de Emisión. Teneduría del Gran Libro de U Dirección general de la Senda piiihci. I^es » e Julio d* ; 4861*

Estado  d e  lo s  d o c u m e n ío s  y  v a lo r e s  a m o r t iz a d o s  p o r  p a g o  d e  d é b ito s  y  v a r io s  ra m o s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l e x p r e s a d o  , m e s , q u e  s e  fo r íñ a  
eri c u m p lim ie n to  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n ta , s e g ú n  lo  d is p u e s to  en  la  r e g la  2 3 ,  a r t . 4 8  d e  la  R e a l in s t ru cc ió n  p a r a  e l  ré g im e n  d e  és ta s  
o fic in a s  f ie  31 d e  D ic ie m b r e  d e  i 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b lic a c ió n  se  h a ce  p a ra  q u e  d o s  in te re sa d o s  p u e d a n  re c la m a r  e n  e l térmíEíO d"é 3 0 f d ia s  c u a l
q u ie r  c r é d ito  n o m in a t iv o  d e  los  c o r r e s p o n d ie n te s  á  esta  d e m o s t r a c ió n ; e n  e l c o n c e p to  d e  q u e  p a sa d o  q u e  s¿¡¿ e á t d p la z o  tá JuÍTá"' p r o c e d e r á  
á la  q u e m a , y  son  á s a b e r :

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitali2ables. 

Reales. Céntimos.

in t e r e s e s .

No capitaliza bles. f 

Reales. Céntimos.

¡n Deuda amortfzable. 

Reales. Oéttiimos.

TOTAL,

Reales. Céntimos.

Producto de atrasos.............................................................................
Inutilización de efectos........................................................................
Acciones de carreteras.........................................................................
Idem de obras públicas.......................................................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles..................... ...............
Subastas de Deuda amortizable. .......................... ...........................
Idem de la del material del Tesoro..................................................
Idem de la del personal.......................................................................

32.400 
510.368,1 1
140.000
318.000
416.000 

14.639.484,05
946.521,83

10.964.035,84

•• 170.985 65.190
32.400 

746.543,11 
4 40.000
318.000
116.000 

44.639.481,05
946.521,83 . 

10.964.035,84

Conversiones................... ................... ........................................ ..
27.666.809,83
64.812.253,24 435.784,67

470.985
414.373,04

65.190
996.337,88

27.902.984^83
66.358.748,83

Totales................................... 92.479.063,07 135.784,67 585.358,04 4.061.527^8 94.201.733)66

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y  VARIOS RAMOS.

401
1
1

1
7

35
5

359
140

58
159
58

¡ 11
! ' 72

•• -5 
3.004

Renta consolidada al 3 por 100 interior........................................
Idem id. id. exterior... *.............................. ................................. *.
Lámina de partícipes legos en diezmos por intereses de cin

co sextas partes...............  .............................. ..
Deuda provisional no negociable............... .......................... ..
Idqm corriente al 5 por 100 á papel negociable............................
Idem sin interés.................................................................... .......
Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente ál 5

por 100 á papel......................... ........................................................
Deuda amortizable de primera clase................ ..............................

Acciones de carreteras............................ ................ .. ...................
Idem de obras públicas................. ....................................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles. ...................................
Deuda del material del Tesoro preferente con interés.............
Idem id, no preferente id ..................................... .............................
Idem id. id. sin interés.................... ..................................................
Idem sin interés procedente del personal......................................

32.400
42.400 
49.200

418.768,11

206.250,05
4.758.234
9.675.000

440.000
318.000
116.000 
258.536,44 
655.629,39

32.356
10.964.035,84

•V

470.745
240

• •
• ♦

65*190

i .

470.740
240‘

32.400
42.400 

4,4 4.390
V 4d8.76pÍ1;4

f 206 .25^5 
1 4.7S8.23V:
; 9.p75.00ü , 

• 4(40.000 
318.00D ’ 

r 4 46.000
258.536.44 

f v 055.629;á2f 
* 32 3W  
> 4í0;964.036;84

4.317 27:666.809,83 ** 470.985 65,490, 27.902.984,83

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

1 538 Renta del 3 por 100 consolidado interior................................... .. 40.906.654 
4 0.197.100

4 40.741,40 
548.225,88 

4.400

06.65^ 
i) 0.4 97.) 00j 327 Idem id. diferida...................................................... ..

I 93 
I 91

Idem del 4 por 100.........................................................................
Idem del 5 por 100 consolidado interior.........................................

32.7*85,99
85.160,78

51.933,27
309.794,76

23.466)66

2S8.460.66 
' • 9 4 3 .4 8 »^ ' 

67.466,6*:

H S t i
40.000

f  7 Idem exterior............................... .............................................. ..........I { Idem antiguo.................... .................................................. .................. 8.000
1 I I8 Empréstito Real de 1820.............................. .................................. ... 51.920
I 10 Idem Real de España de 1823.......................................................... 40.000 * *...

.78 Láminas de partícipes legos en diezmos por Capitales recono
cidos. .................................................................................................. 8.295í647,42

<62.084,85
65.620,36

4.517,67
429.506,04
51.200,20

8¡29ÍÍ¿7,4S- , 
) 62,984,88; 
65.620,36 

8j267,97 
4*9.696,06 
66,346,89

I 9 Idem por rentas no percibidas........................................................
4 Idem por intereses de cince sextas partes......................................
4 Vales consolidados............................................................................ 4.807,71 •4.9*2,59

I 69 Idem no consolidados............................................ ...........................
28 Idem premiados........................................................ ........................... 13.1*00,43 ¿1016,26
33

Deuda provisional negociable..........................................................
Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable..........................

45.909,86
25.207,83

6.920
32.287

45.PQ9.86
67.4P4.83

2 Idem premiada...................................................................................... 2*929,76 *3.749,50 2.520 16.083,26, 
4.7024i40.35i ' 

i 572.g&6,23
9 Idem á papel no negociable........................... .................................... 780.879,47

572.256,23
48.000

961.530,88
I 89 Idem sin interés.......................................... .......................................

Idem pasiva'......................................................................................... . ] 4&AP0I 2 Idem premiada....................... .................... .......................................... 42.000 *4.500 43.500'
1 6 Idem amortizable de primera clase............................................. .. 398.0)4,40 # 1 398.014,40

4.450.000I 4 Obligaciones de ferro-carriles........................................... .............. 4.150.000 i 9 9 #
1 6 Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel. . . . 4.167.847,63 •• 4.467.847,63

1.502 64.812.253,24 435.784,67 44-4.373,04 996.337,88 68.358.748,83

I 4.317 
1.592

RESUMEN.

Amortización por pago de débitos y varios ramos......... .. ...
Idem por conversiones............................... .................

2*7.666.809,83
64.8)2.253,24 435.784,67

470.985
414.373,04

65.190
996,337,88

27.902.984.83
66.368.748.83 >

5.819 T o t a l e s ............................ ................ 92.479.063,07 135.784,67 585.358,04 4.064.527,88 QA 281 733 RR

I ■ Importan los expresados cinco mil ochocientos diez y nueve documentos, noyepta y cuatro millones doscientos sesenta y  un mil setecientos* treinta y ñ*és réales sesenta y seis 
1 céntimos en esta forma: noventa y dos millones cuatrocientos setenta y nueve mil sesenta y tres reales siete eén timos por capitales: ciento treinta y cinco í^il ^et^Qientes^cheo!»Jtv 
I cuatro reales sesenta y siete céntimos por intereses capitalizabas: quinientos ochenta y cinco mil trescientos eincfceata y ocho reales cuatro céntimos por los no capital 
I y un millón sesenta y un mil quinientos veintisiete reales ochenta y ocho céntimos por los de en Deuda amortizable; advlrtíendó qué la Deqda amortizada es la ingresada pagq 
| de débitos, varios ramos y subastas, puesto que por la presentada á conversión se ha dado la equivalente. . - .

1 iSadrid í 5 de Setiembre de Í861=*P,0., Ser*flaHeraandez.«.G9üBÚ¡ftt«r«®cion, José Cabello y £royUa.««y.,' B.,i<»J¡ Sierra. » ’ ‘ •



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

Con presencia de noticias oficia les, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de M arina , se publica el siguiente

AY ISO A LOS NAVEGANTES.
L ü l  ADICIONAL EN BL FABO DE C uX H A V E N .

Mar del Norte.— Rio Elba,
Según anuncio de la Junta de Comercio deH am burgáf 

se ha colocado en la parte inferior del faro de Cuxha
ven (1) una luz que debe haberse encendido el 8 de Di
ciem bre del año últim o pasado , y seguirá alum brando 
en lo sucesivo con el objeto de facilitar durante la noche 
la navegación de la rada de Guxhaven.

Según las advertencias comunicadas por el Práctico 
m ayor A b en d ro th , cuando al en tra r descubre el nave
gante esta luz adicional, ya habrá rebasado la boya L , y 
podrá gobernar en dem anda de Cuxhaven.

La luz será visible hasta llegar al través de la boya 
núm ero 4 4, y  m iéntras se tenga á la vista no se habrá 
rebasado esta boya. Solo se dejará de ver la luz de esta 
valiza cuando se haya pasado la boya L. Para la salida 
se guiarán ios buques del modo siguien te:

Cuando se vea la luz inferior del faro de Cuxhaven 
se irá zafo de Kratsand , advertencia de sum a im portan
cia para el caso de que haya m uchos buques en la rada; 
se gobernará en seguida para el O . , y no habrá riesgo de varar m iéntras se vea la luz.

Cuando se aviste después la luz de la valiza, se esta
rá  en las inmediaciones de la boya L , y se podrá gober-

¡m , \ p m  s é  debe ten er 
CU*P?$9 de no confundir el reflejo de la luz en la luz mistpa.

F iá o  e n  B u t t  of L e w is .
Islas Hebrida$'~~Co$ta O. de Escocia.

Según lo dispuesto pbr: la Comisión de Paros de las 
costas dtá Norte dpi Retbo U n id o , desde e l l 5 d e  O ctu - 
brpt d g lrcprripnte año deberá encenderse el mencionado 
^ r o  ^repientem epte construido.

en lg nu n ta  Uamads p u tl  o f^ew is,.-exK  tretñÍfla#N . dé fa isla t e w i s , qué es la  más setentrional 
de t^1lébtl<tá$.

Aparáte dióptrico dé pri me r órdeú.L u í fija, d é  eolor natural.
Alcance en tiempo despejado, 19 millas.

Latitud*• . .  58*..3b'..4(r N.L óngftúd.. 0 .. 3 ..44 O. dé S. F.
t Elevación: d p i, foco luminoso spbre el nivel de jptea— m aTde,toaréas v ivas, 5 f,8  metros.
L í \ w r e ,  qcié iiéhé 35 m etros de alfúfa de^dé la basé hasfcPdt rem áte de la l in te rn a , está revocada de bfanco, 

y asimism o la habitación de los torreros:
! F abo  d e R im ino .

Mar Adriático.— Costa de Ñapóles.
Segoa anuncio del Ministerio de Obras públicas de 

Ñ á p e la  * debe haberse, encendido eL4.* del m es q u e  tras- 
euujM Á mencionado faro , recientem ente construido. ,

% tá sii^adp en el puerto de Rimino (2), costa O. del m ar Adriático.
Aparato dióptrico d e  cuarto  órden,
Luz f ija , d é  color na tura l.
Alcance. en iiernpo despejado , desda9  á  12 millas.

Latitud—  44*.. 4\.39" N.
Longitud.. 4 #..46.. 30 E. de S. F.

Elevación del ¡foco lum inoso sobre el nivel del m ar, 21,3 m etros.
Madrid t i  déjSetiem bre d é  18fit««P . O. del Sr. Direc

to r .  el Oficial de D etall, Pedro Riudavets.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .
Los interesados que á continuaoion se expresan , 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del p ersona l, pueden acu d ir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la form a que prev iene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de lá Deuda, de dtéz ú  k*es en  ios dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han em itidoá v irtud  délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en  el concepto dé que prévia- 
m ente han de obtener del departam ento  de liquidación 
la factura que acredite su perso na lid ad , para lo cual 
habrán  de m anifestar él núm ero de salida de su s  resp ectivas liquidaciones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quietaciones.

PROVINCIA. DK BADAIOZ.
98094 D. Juan Ralonga.
98095 Doña María Teresa Borrallo.
98096 D. Mateo iPerez.

PROVINCIA D £  GRANADA.
98097 Doña Josefa López Armas.
98098 Doña Marja del Cárm én , Doña Aba , Doña

Antonia t Doña Manuela y Doña Dolores Aznar.
98099 Doña María Avila.
98100 D. José Maria Castillero y López.
98101 D. Matías Gómez.
98102 * Doña María Guillerma Fuster.
98103 i D. Manuel,Marruecos.
98104 D. Francisco Muñoz y  Guerrero.
98105 :¿ Doña Josefa Ramos.

PROVINCIA DE HUELVA.
98406¿- p . Rodrigo Cárdenas.
98107 tí. Cayetabo Espelius.
98f0g.; D. José Gqmez Gallo.
98 fÓ 9-r, D. Bartolomé Pascual y Barbado.
98110 D. Antonip Garrido (jL*)
98111 „ D. Manuel de la Buisa.
98114 , D. Manuel Zorrero.

PROVINCIA DE JAEN.
98113 » D. Manuel Cortés.
981Í 4 ,  D. Cristóí|al Lo rite.
98M 6 ! D. Jgnaciq Montilla.
98116 D. Melchcé* Peña.
98117 Doña Mañuela de Torres.

PROVINCIA DK MÁLAGA.
99118 Doña Antonia Áscereío.
98119 D. Francisco Aldegüela.
98120 D. Benito H errera.
98121 D. José Rpiz Momaite.
98122 D. Diego Rapeta.

PROVINCIA DE CANARIAS.
98123 P . Francisco Galindo.
Madrid 6 de Setiem bre de 4862.*=-El Secretario, A nto

nio B runo Moreno.=*Y.# B.*«=El Director general, P resi- 
. dente, J. S ierra . »

Los interesados que  á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizadá a t  efec to , en la forma que previene la Real 
órden de 8̂3 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por 
la O rdenación general de Pagos del M inisterio de Gracia 
y  Ju stic ia ; en  el concepto dé que préviam eñte han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m an i
festar .el n u m ero  de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número de salida, de las liquidado- Nombres de los interesados,
nes.— «"« * «?• 1 i..,,,-yl, u, , , „

JWÓQESIS DE ALBARRACIN.
98124 D. Domingo Monton.
98125 D. Ramón Nebra.

DIÓCESIS DK CORIA.
98126 D. Francisco Diaz Máldonado.
98427 D. M anuel Meneses y  Solís.

DIÓCESKS DB CARTAGENA.
9 8 J t a _  D«JEr4ncÍ8CQ..,Milla,..

DIÓCESIS DE J.BGN.
98119 IK  Juan  Herreros.
(1 )Yéa&" ^uadénid défaros fléíaís^tó^éceídefttales y se- tentrionales d e Europa, en 1.* de Mayo de 1859, faro «88.(2) Yéase Cuaderno de faros de las costas del Mediterráneo, aB 1 .• de Bner de 1859, faro 188.

~ Númer o de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes. ______

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
98130 D. Joaquín de Burgos.
98131 D. Juan de Galvez.
98132 D. Francisco Muñoz Huertos.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
98133 D. Felipe Huertas.

DIÓCESIS DE SEGORBE.
98134 D. Pablo Carrera.

DIÓCESIS D I  VICH.
98135 D. José Matorell.

DIÓCESIS DE URGEL.
98136 D. Juan Francisco Delamoga.
98137 D. Ramón Sala.
98138 D. José Soler.
98139 D, Ejstéban Tuset.
98140 D. Mariano Torres.
98141 D, Pablo Tusit.
98142 D* Antonio Tairals.
98143 D* Francisco Vilarrubla.
98144 D* Antonio Vi la.
98145 Di Francisco Vidal.
98146 D. Ignacio Yiñals.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
98147 D. Antonio Andrés.
98148 D. Teodoro Pascual Estéban.
98149 D. José Hernández.
98150 D. Manuel Higueras.
98151 D. Manuel Lecina.
98152 i D. Joaquín Mur.
98153 D, Mariano Pueyo y Latorre.
98154 D. Antonio Pastor.
98155 D. José Roy.
98156 D. Joaquín Torres,
98157 D. José Villoro.
98158 D. Mariano Viñas.
98459 D. Juan Rafaél Villa nova.
98160 D. Pedro Celestino Urgel.

Madrid 6 de Setiem bre de 1862.=®E1 Secre tario , Anto
nio Bruno M oreno.=V.# B .*=El D irector general, P resi
den te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se ex p resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  em itido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam eñte han de obtener 
del departam ento de liquidación la factura que acredite 
su persona lidad , para lo cual habrán  de m anifestar el 
núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las liqui- Nombres de los interesados,daciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
98161 D. Roque García.
98162 D. Clemente Gómez.

PROVINCIA DE GRANADA.
98163 Doña Candelaria Azúa y Moraga.
98164 Doña María Brun de Serra.
98165 D. Mariano Guerrero.
98166 Doña Ana Ramírez.
98167 D. Mariano Sánchez.

PROVINCIA D E H U ELVA.
98168 D. Miguel Cepeda.
98169 D. Antonio Liz.
98170 D. José Mas.98171 D. José Mayorgas.
98172 D. Fernando Perez.

PR O V IN CIA  DE JA EN .
98173 D. Tomás Durillo.
98174 D. José de la Fuente.y«4 75 ü . José Gómez.
98176 D. Ildefonso Mescua.
98177 Doña Josefa Ruiz.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
98178 D. Juan Manuel Casas.
98179 Doña María Beatriz Fernandez.
98180 Doña Antonia González.
98181 Doña Juana García.
98182 Doña María Nicolasa Gallego.
98183 Doña Juana Lizardi.
98184 Doña María Dolores Leonarda Ortiz y Barrera.
98185 D. Gabriel María Patinó.
98186 D. Santiago Tesayre.
98187 D. Ramón Villabrille.
98138 D. Antonio Yilladoniga.

PROVINCIA DE MURCIA.
98189 D. Pedro Alcántara.

PROVINCIA DE CANARIAS.
98190 Doña Juana de San Juan Mendez.

Madrid 6 de Setiembre de 1S62.=E1 Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.* B.°==E1 Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.*

Se halla vacante por defunción del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Velilla de San 
Antonio, dotada con el sueldo anual de 2.920 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde P residen
te de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se p ub li
que por tercera vez el p resente anun tio  en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el a sp i
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto d e  4 ^  de ü c tu b re d e  1853 , ó en la Real órden de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 30 de Setiembre de 1862.=»E1 Duque de Sesto.
5245-*3

Archivo central de Alcalá de Éenares.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 4 del 

ac tu a l, la comisión de las obras del Archivo ha señalado 
el dia 3 del próxim o Noviem bre, á las doce de su m aña
na , para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de distribución , rompim iento de lucernarios y carp in te
ría de taller , bajo la cantiddd de 77.870 rs. á que ascien 
de el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en Alcalá de He
nares y  edificio que ocupa el Archivo, ante la comisión 
de las Obras del m ism o, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público, á las horas de oficina , en 1a 
portería del Archivo, el p resu pu esto , condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto m odelo, y la c a n 
tidad que ha de consignarse préviam eñte como garantía 
para tom ar parte en  la subasta será de 2.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para la 
subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo m é -  
nos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores , siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 23 de Setiem bre de 1862.==P. A. del Presiden
te de la com isión, Juan Eugenio Hartzenbusoh.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u -

biieado con iecha % de Octubre ú ltim o , de las condi
ciones y requisit s que se exigen para la adjudicación en 
pública gubasta de las obras de distribución, rom pim ien
to de lucernarios y carpintería de taller en el Archivo 
de Alcalá de Henares, se compromete á tom ar á su cargo 
la construceiññ de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........
- (A quí ia proposición que se h ag a , admitiendo ó mejo

rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deseohada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) ( Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Soria.
El domingo 2 del inmediato mes de Noviembre se ve

rificará en este Gobierno la subasta para la publicación 
del Boletín oficial de la provincia bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se inserta , y que además es
tará de manifiesto en su Secretaría.

Soria 26 de Setiembre de 18ó2.=Eduardo de Capelás- 
tegui. 5234
Pliego de condiciones p a ra  la  su b a s ta  del Boletín

oficial de esta p ro v in c ia  en el año de 4 863.
I.1 La adjudicación del Boletín oficial de esta provincia 

para el año próximo de 1863 se verificará el prim er do
mingo del mes de Noviembre de este año.2.‘ A las tres déla tarde de dicho dia el Gobernador, 
acompañado de tres Diputados provinciales, del Secreta
rio del Gobierno y del Oficial del negociado, abrirá p ú 
blicam ente los pliegos que le hayan dirigido. Él Secretario 
flos leerá en voz alta é inteligible; preguntará á los con
curren tes si se han enterado de las proposiciones leídas; 
y si alguno pidiera que se vuelva á leer el precio que 
cada uno o frece, se ejecutará en el acto.

3.‘ Las bases y obligaciones á que ha de sujetarse el 
rem atante son las siguientes:

1.a Se publicaránsem analm ente tres núm eros del Bole- 
tin  oficial, en los dias lunes , miércoles y viernes de to
do el año de 1863, sin perjuicio de los extraordinarios y 
suplem entos que reclame el servicio, y en su caso sed e- 
term ine por este Gobierno.

2.a La dimensión del Boletín y suplem entos será de 
un pliego de papel continuo tam año m arquilla (26 p u l
gadas de largo por 17 de ancho), dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una , del ancho de nue
ve emes de parangona del tipo del cuerpo 10 , contenien
do cada colum na 96 líneas del mismo cuerpo, c o q  a r 
reglo á la Real órden de 8 de Octubre de 1856, fijándo
se el tipo de 45 cénts. por ejemplar, y no admitiéndos; 
proposición que exceda de este, im portando anualmente 
este gasto la cantidad de 24.374 rs. y 25 cénts.

3.‘ El em presario deberá entregar gratis los ejem pla
res que se expresan en la Real órden de 3 de Setiembre 
de 1846 , á saber: uno para la Biblioteca Nacional, otre 
para la p rov incial, uno para el Consejo, tres para lo¿ 
Sres. Diputados á Cortes de la provincia , y además en 
tregará tam bién gratuitam ente siete ejemplares para h 
Secretaría del Gobierno de provincia , dos para la Seccior 
de Fomento del mismo , uno para el Ministerio de la Go< 
bernacion, nueve para los Sres. Diputados provinciales 
uno para el Sr. Regente y otro para el Sr. Fiscal de h 
Audiencia del territo rio , uno para cada Sr. Juez de lo; 
partidos de esta p rovincia, otro para el Sr. Gobernadoi 
m ilitar , otro para el Sr. Administrador de Hacienda p ú 
b lica , otro para el Jefe de la Guardia c iv il, otro pan 
cada Comandante de línea de dicho cuerpo en la provin 
c ía , otro para el Comisario de vigilancia , otro para el In 
geniero de Montes, otro para el Sr. Ingeniero Jefe di 
Obras públicas ^ptro para el Visitador de ganadería y ca 
nadas, oti Q para el Sr. Fiscal de Hacienda , otro para cad; 
Sr. Obispo de las diócesis del Burgo de Osma, Tarazona 
Sigüenza y C alahorra, y o*ro para el Sr. Arzobispo di 
Burgos, y al precio de contrata un ejem plar para cad; 
uno de los Ayuntamientos de que se compone la proviu 
cia; sin perjuicio de quedat subsistente sobre facilitacioi 
de ejemplares para los efectos obligatorios de esta condi 
c io n , todo lo demás que establece la regla 3.a de la Rea 
órden de 8 de Octubre de 185(3.

4.a En los dias fijados p ú a  la publicación del Bol tin 
y hora de las doce, deberán estar en este Gobierno lo, 
núm eros correspondientes á la Secretaría.

5.a El editor conservará archivados 50 ejemplares di 
cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio de con 
trata al G obernador, Diputación provincial y oficinas di 
Desamortización si lo reclamasen.

6.a Ha de insertar en el Boletín oficial, bajo el epígraf 
de Artículo de oficio, todas las ó rdenes, c ircu lares, edic 
tos y anuncios que se le rem itan ántes de las fres de 1; 
tarde del dia anterior á la publicación, con las formali 
dades prevenidas en la Real órden de 6 de Abril de 1839 
y observando el órden que se marca en la de 8 de Oc 
tubre de 1856, y los que le dirijan los Capitanes genera 
les de los distritos m ilitares en v irtud de la au toriza
ción que se les concedió por la ley de 9 de Agosto^del re 
ferido año de 1839. Además deberá insertar, con el órdei 
de preferencia que se le señ a le , toda la prim era seccioi 
de la Gaceta de M a d rid , según lo dispuesto en Real ór 
den de 19 de Agosto de 1857, á cuyo periódico deber 
suscribirse precisamente para cum plir mejor esta cláu sula.

8.a Se darán Boletines ex traordinarios cuando el Go 
bernador considere que no puede demorarse la circula 
cion de alguna órden, en cuyo caso el abono de su im 
porte será de cuenta de la dependencia ú oficina que re 
clame la publicación, según lo prevenido en la disposi
ción 5.a de ia Real órden de 8 de Octubre de 1856, á ex 
cepcion de los correspondientes á q u in ta s , tanto ordi 
narias como extraordinarias y de milicias provinciales ; 
repartim iento de 1a contribución ó de otros asuntos ordi 
narios del servicio.

9.a Los avisos de los Ayuntam ientos, rem itidos por e 
Gobernador á la redacción, se insertarán gratuitam ente

10. En el prim er Boletín de cada mes se insertará 
aun cuando sea en suplem ento, el índice de todas la 
órdenes del mes an terio r, y el dia último del año uní 
general que abrace todos los anteriores.

11. Cuando en el Boletín ordinario no cupiese algún, 
órden , reglamento &c., ni aun en letra glosilla, se au 
m entarán por cuenta del proponente el pliego ó pliego 
necesarios para que no se in terrum pa la inserción, si e 
Gobernador de la provincia lo considera urgente.

12. El im porte de la publicación del Boletín oficial s 
pagará de los fondos provinciales por trim estres adelan 
tados, conforme á lo prevenido en la disposición 6.a de 1 
Real órden de 8 de Octubre de 1856.

13. Para ser admitido como lieitador será preciso acre 
ditar y garantizar á satisfacción de este Gobierno d 
provincia que se poseen todos los elementos necesario 
para el desempeño de dicho servicio , así como el hnbe 
verificado el depósito de 8.000 rs., cuya fianza permane 
cerá íntegra en la Tesorería todo el tiempo que durar 
el contrato.

14. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
que se d irig irán  á este Gobierno por el co rreo , ó se de 
positarán en la caja cerrada y con buzón que estará ex 
puesta al público en la portería de esta oficina en todo e 
mes de Octubre, sin perjuicio de poder entregar tambiei 
los pliegos en mano del Presidente de la su b asta , medí; 
hora ántes de comenzarse el a c to : dichas proposiciones s 
arreg larán  al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    propone redactar y  pu

blicar el Boletín oficia'• de la provincia de Soria los luneí 
miércoles y viernes de todo el año de 1863, y repartirl 
por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital ei 
los mismos d ia s , enviándolo por el correo más inmedia 
to al de su publicación á los demás pueblos y suscritores 
á razón de tantos céntimos ejem plar, ó sea tal cantidai 
a n u a l, con estricta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado con fecha 25 de Setiembre último.

(Fecha y  firma del proponente.)
15. Si se p resen tan  otra ú otras proposiciones iguale 

en el precio de cada ejemplar del Boletín, se conformar, 
el proponente en que la suerte decida la persona á quiei 
se haya de adjudicar; pero si la proposición igual fue^i 
hecha por el actual em presario del Boletín, será esta pre 
ferida sin dar lugar al sorteo.

16. Inmediatamente después de leídos todos los pliego 
de las propuestas declarad  el Gobernador de la provin
cia la adjudicación del Boletín.

Queda obligado el rem atante al cumplimiento de to 
das las condiciorífs que quedan expresadas en el presen 
te pliego, coa arreglo á las Reales órdenes mencionada 
y demás superiores disposiciones vigentes sobre la ma teria.

Soria 26 de Setiembre de 1862.=>El Gobernador, Eduar 
do de Capelástegui.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
pueblo de Aldehuela de Agreda, en esta provincia, dotadí 
con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fondo; 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2? 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro de 
térm ino de un m es, que empezará á contarse desde el dh 
en que se publique el presente anuncio en la Gaceta di 
Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Soria 30 de Setiem bre de 1862.=Eduardo de Gapelás- 
tegui. 5253

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Rafal, en esta provincia, dotada con 2.000 rs.

ánuos pagados de fondos m unicipales por meses venci
dos, he acordado se anuncie al público por térm ino de 
un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.Alicante 29 de Setiembre, de 1862.=Francisco Sepúl- 
veda. 5235

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntam iento de Erla , dotada con 

3.000 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía.

Los a-pirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 dias, que em
pezará á contarse desde el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.Ziragoza 29 de Setiembre de 1862.—Pedro de N avas- 
cués. 5251

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Puente del Congosto, en esta provincia, con el sueldo de 
2.500 rs. anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de un mes que 
empezará á contarse desde el dia que se publique por p ri
mera vez el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Bdetin oficial de la provincia; en la inteligencia que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Salamanca 29 de Setiembre de 1862.=Trinidad Sicilia.
______________  5250

Gobierno de la provincia de Burgos.
Habiéndose extraviado un talón de depósito de reales 

vellón 6.000, constituido en la Caja sucursal de esta ciu
dad por D. Ramón Sierra en 49 de Setiembre de 1857, 
con el núra. 155 del diario de en trada , y el 25 de in s
cripción, para garan tir la responsabilidad de qu in tas que 
pudiera caber á D. Leopoldo Sierra al expedirle su pasa
porte para el ex tran jero , he acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de M adrid , en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 29 de Setiem bre de 1852.

Búrgos 30 de Setiembre de 1862.=El Gobernador, 
Francisco de Otazu. 5252

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta que

se celebre para la publicación en esta provincia del Bole
tín oficial de Yentas de Bienes nacionales.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole

tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el térm ino de 
dos añ o s , á contar desde 1 /  de Enero de 1863 hasta fineí 
de Diciembre de 1864, siem pre que á su debido tiempe 
recayese la aprobación superio r, pues de lo contrario nc 
em pezarán á contarse dichos dos años sino desde el dic 
en que lesea  notificada la indicada aprobación al rem a
tante; insertando en él todos los anuncios de subastas d< 
fincas que radiquen en la provincia,, y  los de arriendos d< 
las mismas y de ventas. Asimismo habrá de insertar to
das las disposiciones superiores que se dicten respecto a 
ram o de bienes nacionales, no insertando en él otro; 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan por e 
Comisionado principal de Yentas de Bienes nacionales d< 
la provincia , siendo responsable de cualquier error d< 
im prenta que se com eta, y reponiendo á su costa losqu< 
hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesaru 
para la im presión del B oletín , no pudiendo usar otro qu< 
el de tina ó m ano, con exclusión del co n tinuo , de la; 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, ) 
de igual calidad al que estará de manifiesto en la oficim 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresior será del grado 11 de ojo pequeño.
5.a El editor insertará  los anuncios en el Boletín dentr< de las 24 horas de la entrega de los originales, no retra 

sando este im portante servicio por motivo ni pretexU alguno.
6.a El contratista facilitará á cada A yuntam iento ur 

ejemplar siem pre que se anuncie la subasta de fincas, a r 
riendo de las m ism as, subasta de censos y arriendo di 
ventas en dicho periódico, y uno por cada parroquia d« 
las com prendidas en el distrito m u n ic ip a l, con arregh 
á la nota que se le pasará por la Comisión de Yentas 
siendo de su cuenta y riesgo el tim bre y envío de esto: 
ejemplares por el correo del mismo dia de la publicación.

7.a El rem atante facilitará además al precio de con
trata, y siendo tam bién de su cuenta el reparto  á dom i
cilio , los ejemplares siguientes :

Dos para el Gobierno de provincia.
Siete para la Adm inistración de Propiedades y  Derechos del Estado.
Uno para la de Hacienda pública.
Uno para la Sección de Fomento.
Uno para la Contaduría de Hacienda pública.
Uno para la Tesorería de id.
Uno para el Consejo provincial.
Uno para la Comisión de Ventas de Bienes nacionales
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el Fiscal de Hacienda.

8.a En el caso de que en el citado Boletín tan solo & 
anuncie la aprobación de redenciones de censos y v e n 
tas, el em presario hará únicam ente la tirada de ejerapla 
res que le ordene la referida Com isión, los cuales entre 
gará inmediatamente en dicha oficina.

9.a El rem atante queda obligado á conservar archiva 
dos 25 ejemplares de cada núm ero , reservándolos única
mente para los casos en que pueda la citada Comisión ne 
cesita rlo s, pagándolos ai precio de co n tra ta , seguu 1< dispone la condición 16.

10. Si el contratista dejase de cum plir cualquiera di 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hech< 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente lo 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge 
nerai de Propiedades y Derechos del Estado, con las su 
mas en metálico ó efectos de la Deuda pública consigna
dos en garantía de las obligaciones de aquel, quedando ; 
salvo su  derecho para instaurar sus reclamaciones ó de
mandas por la via contencioso-adininistrativa ; en la inte 
ligencia que la responsabilidad que contraiga dicho contra 
tista por cualquier falta de lo estipulado se exigirá por 1; 
via de apremio y procedimiento adm inistrativo de qui 
habla el artículo 11 de la ley de Contabilidad, con enter; 
sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absolu 
ta de todos los fueros y privilegios particulares.

11. La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior consistirá en 4.000 rs. en  metálico, ó su equivalen 
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio di 
cotización el dia siguiente al de la subasta, ó acciones d< 
carreteras por todo su valor.

Para presentarse lieitador en la subasta han de con
signarse 1.000 rs. precisamente en metálico en la Tesorerú 
de Hacienda pública de la p rov incia , acreditándolo coi 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in 
teresados, con excepción del mejor postor, á quien se r e 
tendrá ínterin se apruebe el rem ate por la Dirección ge
neral y llene el adjudicatario la condición que precede

13. No se adm itirá postura que exceda de 30 cénts. e 
pliego de im presión.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado cor 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la consignación de¡ 
depósito para lic ita r, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. Se recib irán  proposiciones por una hora más de la 
en que principie el remate; trascurrida se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa, consultando inm ediata
mente el Gobernador á la Dirección la adjudicación de la 
contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta 
al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación superior 
correspondiente si no hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

15. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de media ho ra , adjudicándose 
el remate al mejdr postor.

16. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que previene la Real órden de 
11 de Febrero de 1858.

17. La subasta tendrá efecto en este Gobierno á los 
30 d ias , contados desde el en que aparezca inserto en la 
Gaceta , á las doce de su m anaría, bajo mi presidencia, 
con asistencia del Administrador principal de Propiedades 
y Derechos del Estado , Comisionado principal de Yentas 
de Bienes nacionales , el Fiscal y Escribano de Hacienda.

18. EÍ contratista del Boletín podrá expenderlo al p ú 

blico y  admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

19. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias 
siempre que se considere conveniente.

20. Los derechos de subasta, escritura y toma de r a 
zón serán de cuenta del con tra tista , sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.* del Real decreto de 1852 , relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.21. El Boletín se publicará dos dias á la semana que 
designará la Comisión principal de Ventas de Bienes na
cionales, debiendo tener presente que esta tendrá efecto 
siempre que haya originales suficientes.

Pontevedra 27 de Setiembre de 186L«=»E1 Gobernador, 
Jcsé Mateo de U rrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  v   enterado del anuncio

publicado con fecha d e  *.......... , condiciones y req u i
sitos que se establecen para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á 
tom arla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio d e  cénti
mos cada pliego de papel impreso de la marca del sello.

(Fecha y firma.)

Fábrica de tabacos de Valencia.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

el servicio de las conducciones de tabacos en rama y elabo • 
rados que se necesiten trasladar entre la Fábrica de ta— 
bacos de esta ciudad y sus almacenes exteriores en los 
años de 1863, 1864 y 1865.
1.a Cada carretada de tabaco la constituyen 15 tercios 

en los de hoja habana, cinco de cuatro qu in tales, ó 10 
de dos quintales en los de Filipinas, una barrica en los 
de Virginia y Kentuky y 14 cajones en los tabacos ela
borados.

2.a El contratista se obliga á verificar cuantas traslacio
nes sean necesarias en tre  la Fábrica y sos almacenes 
exteriores, situados el uno en la plaza de San Francisco, 
y el otro en la calle de C abilleros, en los dias que se de
signen , á cuyo efecto se le dará  aviso con un dia de a n 
ticipación dé las cantidades y clases que haya de condu
cir para que presente al efecto el núm ero de carros qué 
sea necesario.

3.a Debiendo ir escoltado C3da convoy por un capa
taz de este establecim iento, no podrá moverse ningún 
carro desde el punto de salida hasta que no estén carga
dos todos aquellos que hayan de constituirlo.

4.a Todos los gastos y derechos de cualquier clase es
tablecidos ó que se establecieren en lo sucesivo, que se 
originen con motivo de la traslación de los tabacos, se 
rán  de cuenta del contratista.

5.a Si el contratista no presentase los medios de tra s 
porte suficientes, podrá el Administrador Jefe la Fá
brica disponer ajustar los que sean necesarios. El contra
tista satisfará todos los gastos que se devenguen con este 
motivo sean de la clase que fu e re n , y los aum entos de 
precio que pudiesen tener las conducciones.

6.a Por consecuencia de lo establecido en las an terio res condiciones, llegado el caso de que el contratista deje 
de verificar las conducciones en los dias que se le m ar
quen, la única formalidad que precederá para que se 
realicen será el oportuno aviso al contratista para que 
por sí ó por delegado que nom bre acompañe al comisio
nado de la Fábrica encargado de buscar los medios de 
conducir los tabacos. Si no quisiese asistir n i nom brar 
quien le représente , pasará por la cuenta justificada que 
le presente la Administración, sin otro requisito. El con
tratista no tendrá derecho á protesta ni á reclamación de 
ninguna especie acerca de este particu lar, y también será 
desatendida cualquiera que se intente para detener el in 
dicado procedimiento á pretexto de falta de pago por la 
Hacienda ú  otra cualquiera que pudiese alegar. Su falta 
de cum plim iento en realizar la conducción de los tabacos 
que se le m arquen no adm itirá excusa alguna, y por le 
tanto habrá de procederse irremisiblemente en la forma 
que se deja expresada, y con entera sujeción á lo prescri 
to en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

7.a Si por cualquier causa ó pretexto el contratista h i
ciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta 
eu los térm inos expresados an te rio rm en te ; se anunciará 
nueva su b as ta , y será de cargo del contratista, tanto el 
pago de las diferencias de precio en los acarreos que se 
verifiquen por su cuenta , como tam bién las que resultei 
entre el precio de su contrata por todo el tiem po de s i  
duración y el de la celebrada nuevamente. La fianza j 
em bargo de bienes suficientes al contratista cubrirán  esta 
responsabilidad en los térm inos prescritos por el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 4852. Si los 
acarreos verificados por cuenta del contratista son á más 
bajo precio que el de su contrata , el contratista no ten 
drá derecho á reclam ar abono de ninguna especie.

8.a El contratista no tendrá derecho á pedir aumenta 
del precio estipulado, ni indem nización , ni auxilios, n 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas er 
que para ello se funde.

9.a El contratista se someterá en todas las cuestione; 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que  se resuelva por la vi; 
contencioso-adm inistrativa.

10. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública en el té r 
m ino de ochó dias , á contar desde que se notifique h 
aprobación del G obierno, cuyos gastos y los de la copie 
serán de cuenta del mismo.

Si el rem atante dejara de cum plir los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiesi 
que esta tenga efecto en el térm ino que se señala , que
dará rescindido el contrato, obligándosele al pago de la di 
ferencia que haya en tre  el precio de su rem ate y el 
que se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el an terior en perjuicio, dé 
prim er rem atante, siendo tam bién de su cuenta satisfa- 
facer al Estado los perjuicios que sufra por la dem ora dé 
servicio , quedando retenida la garantía dé la  subasta pa
ra cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastan
te dicha g a ran tía , le serán secuestrados los bienes nece
sarios al efecto , haciéndose el servicio por adm inistra
ción en perjuicio tam bién del prim er rem atante si er 
el segundo remate no se presentase proposición adm isi
ble, todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852.

11. Los pagos de las conducciones que verifique el 
contratista se harán  por la Pagaduría de esta Fábrica en 
la clase de moneda que exista en caja por mensualidades 
vencidas y liquidadas por el establecimiento , com pren
diéndose ántes su im porte en la distribución m ensual de 
fondos.

12. El que resulte contratista afianzará el cumpli
m iento del servicio con un  depósito de 4.000 rs. en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la cía 
se de valores admisibles para este objeto , que ingresarán 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia ei 
los ocho dias siguientes al en que se notifique al con tra
tista la aprobación del rem ate, y además sus bienes } 
rentas habidas y por haber. Term inado que sea eí con
trato , y no resultando ningún cargo contra el contratis
ta , se le devolverá la fianza á v irtud  de comunicación 
que la Fábrica pasará al efecto.

13. La subasta se verificará el dia 10 de Noviembre 
próximo, á las doce y media de su m añanaren  la Fábrica 
de tabacos de esta ciudad. Presidirá el acto el Sr. Admi
nistrador Jefe, con asistencia del Contador y Escribano 
de la misma.

14. La subasta se hará á v irtud  de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta del Gobierno , Boletín oficial 
de esta provincia y por edictos que se fijarán en los sitios 
más públicos de esta ciudad.15. En dicho dia 10 de Noviembre, desde las doce á las 
doce y media, se recib irán  por el Adm inistrador Jefe, en 
presencia de las personas que componen la Junta, los plie
gos cerrados que entreguen los licitadores, e n  cuyo sobre 
se expresará el nom bre del que suscriba la proposición. 
Estos pliegos se num erarán por el órden de su ¡presenta
ción. Para que el pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar precisamente cada lieitador la carta de pago que 
acredite haber entregado en la Tesorería de Hacienda pu
blica la cantidad de 200 rs. vn. Los licitadores en el acto 
de presentar sus proposiciones se entiende que se alla
nan sin reserva alguna á todas las condiciones de este 
pliego, y que renuncian  cuantos fueros y privilegios 
puedan favorecerles para los efectos de este contrato, de
biendo presentar poder en forma los que licitaren á nombre de otro. Los licitadores han de expresar sus proposi
ciones en reales y céntimos de real, por letra y dé n in 
gún modo en guarism os.16. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su num eración. Se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.17. Si en tre  los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y  den tro  del período de su adm isión  hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como tipo 
por el Gobierno, se consultará á la Dirección la aprobación 
de la subasta , con la que se adjudicará definitivamente eí 
servicio. , ,

18. Si resultasen dos ó más proposiciones^ ígnates » 
las que mejoren el tipo del G obierno, se adm itirán pm



a ja llana á los firmantes de las mismas por espacio di 
® cuarto de hora, en que term inará el acto; pero en e 
caso de no dar resultac 0̂ Ia licitación oral , entre los au 
lores de proposiciones iguales, se declarará preferente,’ 1, 

rimera que se hubiese presentado.
49. Si los precios propuestos por los licitadores exce

diesen del tipo, se anulará el acto, dando cuenta á h
Superioridad.

20. El tipo de precio á la baja por cada carretada es e 
de 2 rs. vn.

Valencia 4 4 de Agosto de 1862. *=-P. I. Adriaensens.= 
p. S ., Isidro Perez.

Modelo de proposición.
D. N ...........  vecino d e  , enterado del anuncio*in«

serto en la Gaceta del Gobierno , n ú m    fecha. . . . ,  )
en el Boletín oficial de esta provincia , n ú m .................   fe-
cha   y de cuantas condiciones y requisitos se p re
vienen para adquirir en pública subasta la adjudicacior 
del servicio referente á conducir los tabacos en rama ) 
elaborados entre la Fábrica de tabacos de esta ciudad ) 
sus almacenes exteriores en los años de 4863, 4864 )
4 865, se compromete á trasladar cada carretada p o r .........
reales céntimos.

(Fecha y firma del proponenle.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata le 
adquisición de 4 20.000 juegos de viñetas impresas, tirat 
y cubiertas de papel de colores asi como el mayor númerc 
que sobre aquel pida la Hacienda hasta un m áxim um  di
45.000 juegos para surtido de dicha Fábrica desde 4.* di 
Enero de 1863 á fin de Diciembre de 1865.

4 .a Los juegos de v iñetas, tiras y  cubiertas han  de 
ser precisamente de papel de diferentes colores, y exac
tamente iguales en impresión, cortado, papel y dimenMo- 
nes á las muestras que estarán de manifiesto en la F á
brica de tabacos de esta ciudad. Si no reunieran todas 
estas circunstancias los juegos de que se trata, ó tuvieren 
cualquier defecto, no serán admitidos.

2.a Cada juego de viñetas, tiras y cubiertas para el 
adornado de cada un  cajoncito lo constituye: una viñeta 
im presa, una cubierta en blanco, dos tiras de á dos pul
gadas siete líneas de ancho y seis pulgadas de largo cada 
una, otras dos tiras de á dos pulgadas siete líneas de 
ancho y 41 pulgadas de largo cada u n a , y .cuatro varas 
de tiras de 40 líneas de ancho.

3* El contratista entregará los 420.000 juegos de vi
ñetas impresas, tiras y cubiertas de papel de colores que 
en el período que queda expresado se necesitan para el 
servicio de esta Fábrica en las épocas y  por las cantida
des que se le reclamen, y  verificará las entregas precisa
mente dentro del plazo de 40 dias, contados¿desde la fe
cha del pedido.

4.a Además del número de juegos de viñetas impresas, 
tiras y cubiertas que él contratista ha dé entregar con 
arreglo á la condición a n te r io r, entregará también los 
que la Fábrica le pida hasta unm áxim um  de 15.000 ju e 
gos, si llegase el caso de reclamarlos, sin que este a u 
mento se entienda dism inución de las entregas ordi
narias.

5.* Todos los gastos y derechos de cualquier clase es
tablecidos ó que se establecieren en lo sucesivo que se 
originen en las entregas de los juegos en Fábrica hasta 
que queden admitidos serán de cuenta del contratista.

6.a Los juegos se reconocerán á su entrada en fábrica  
por la persona que designe el Administrador Jefe de la 
misma á presencia del Contador; y una vez admitidos por 
reunir las condiciones de con tra ta , quedará exento el 
contratista de responsabilidad.

7.a Los juegos que se desechen por no reun ir las 
condiciones estipuladas los extraerá el contratista desde 
luego, siendo de su cuenta los gastos que se originen 
con este motivo.

8.a Si el contratista no entrega en las épocas que se 
le m arquen las cantidades que se le pidan ó solo parte 
de las mismas, podrá el Administrador Jefe de la Fábri
ca disponer la compra del número de juegos que falten 
hasta su com pleto, cuya medida se hará extensiva al 
máximum comprendido en la cuarta condición. El con
tratista satisfará todos los gastos que se devenguen con 
este motivo, sean de la clase que fuesen, y los aumentos 
de precio que pudiesen tener los juegos.

9.a Por consecuencia de lo establecido en las anterio
res condiciones, llegado el caso de que el contratista de
je  de hacer las entregas en los períodos en que se le mar
quen , la única formalidad que precederá para la adqui
sición de los juegos de viñetas impresas, tiras y cubiertas 
de papel de colores que sean necesarios para completar 
los pedidos ó el máximum de que trata la condición 4.a, 
sera el oportuno aviso al contratista para que por sí 
ó por delegado que nom bre, acompañe al comisionado 
de la Fabrica encargado de efectuar la compra. Si no qui
siese asistir ni nom brar quien le represente, pasará por la 
cuenta justificada que le presente la Administración, sin 
otro requisito. El contratista no tendrá derecho á protes 
ta ni á reclamación de ninguna especie acerca de este 
particular, y también será desestimada cualquiera que in
tente para detener el indicado procedimiento á pretexto 
de falta de pago por la Hacienda ú otra cualquiera que 
pudiese alegar. Su falta de cumplimiento en cubrir los 
pedidos no admitirá excusa alguna, y  por lo tanto habrá 
de procederse irremisiblem ente en la forma que se deja 
expresada, y con entera sujeción á lo prescrito en el a r 
ticulo 4 4 d é la  ley de Contabilidad.

10. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
niciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta 
en los términos expresados anteriorm ente. Se anunciará 
nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto el 
pago de la diferencia de precio en los juegos que se com
pren por su cuenta ántes de la nueva subasta, como tam 
bién las diferencias que resulten en los juegos entre el 
precio de su contrata por todo el tiempo de su duración 
y el de la celebrada nuevamente. La fianza y embargo

® bienes suficientes al contratista cubrirán esta respon
sabilidad en los térm inos prescritos por el art. 4 9 de la 
Real instrucción de 45 de Setiembre de 4852. Si los jue
gos adquiridos por cuenta del contratista son á más bajo 
précio que el de sü con tra ta , el contratista no tendrá 
derecho á reclamar abono de ninguna clase.

41- El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
aei precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
prdroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
Que para ello se funde.

12. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
Que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo q u e  se resuelva por la via
t'Ontencioso-administrativa.

43. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgara la correspondiente escritura pública en el t é r 
mino de ocho d ias, contados desde que se notifique la 
probación del Gobierno, cuyos gastos y los de la copia 

serán de cuenta del mismo. Si el rem atante dejara de 
umphr los requisitos necesarios para el otorgamiento 

ue la e sc r itu ra , ó impidiere que esta tenga efecto en el 
AKriw n(i qu?"S6 se^aIa» quedará rescindido el contrato, 
obligándosele al pago de la diferencia que haya en tre  el
an!CL° U rerílate y el q ue se Obtenga en el segundo, 
que habra de celebrarse bajo iguales condiciones que el 
«menor en perjuicio del prim er rem atan te , siendo tam - 

^  satisfacer al Estado los perjuicios que
Ia demora del servicio, quedando retenida la 

garantía de la subasta para cubrir estas responsabilida- 
®s; y si no fuese bastante dicha garantía, le serán se

cuestrados los bienes necesarios al efecto , haciéndose el 
® vicio por Administración en perjuicio también del p ri

mer rematante si en el segundo rem ate no se presentase 
proposjcion adm isib le , todo con arreglo á lo prescrito 

4 1  arr del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
ríJ ?S de ,os juegos se harán  por la Deposita- 

a ae esta Fabrica en la clase de moneda que exista en 
taí po.r mensualidades vencidas , comprendiéndose á n -  

su importe en la distribución mensual de fondos; 
toi n* El que resulte contratista afianzará el cumpli- 
metái de\ servicio eon «Q depósito de 1.000 rs. vn. en 
la cla¡?°#í 6 SUS eQuivalentes á íos tipos establecidos en 

e val° res admisibles para este objeto, que in -  
provino? 80 la Tesorería de Hacienda pública de esta 
% ue al en los ocho dias siguientes al en que se n o ti-  
sus b a r a t i s t a  la aprobación del rem ate, y además 
8ea el o y rentas habidos y por haber. Terminado que 
con tra??11,810’ y no resu ltando ningún cargo contra el 
bipaní ' se le devolverá la fianza á v irtud  de comu- 

46 ^U6 *a fábrica pasará al efecto.
Próx’imEa subasta se verificará el dia 12 de Noviembre 
ca do f.°ú 3 doce y me<H* de su m añana, en la Fábri ■ 
trador i f C0S de Falencia/Presidirá el acto el Adminis- 
la m is m a ' C°n asistencia del Gonlador y Escribano de

y solem3 con^!ala se hará á v irtud  de licitación pública 
ODorin 6 * "jándose para conocimiento de todos los 
oficial ?°S anuncios en la Gacela del G obierno, Boletín 
ios sitinQ^Í? p r?v |?cia y P°r edictos que se fijarán en 

48 v  ^ !rS P u n c o s  de esta ciudad, 
las dnoa icl}? dia 42 de Noviem bre, desde las doce á 
en orocoJ .media/  se recibirán por el Administrador Jefe, 
Plie&n« />iClaí e Per‘sonas que componen la Jun ta , los 
sbbre ®rra d°s que éntreguen los licitadores, en cuvc 
Posición ? ? resaí*  el noml)re del que suscriba la pro- 
P resen té?  n phesos se n u uierarán  por el órden de s i 
de p re s e n ^ * i f  P,lie8°  pueda ser E m itido  h<
haber enirJl a Rodador Ia carta de pago que acrediU 
esta nrov ? Cn - J ef T r u  de Hacienda pública d< 

P ovincia la cantidad de 200 rs. vn. Los licitadorei

£í , . ‘

en^el acto de presentar sus proposiciones se entiende que 
se allanan sin reserva alguna á todas las condiciones de 
esté pliego, y  que renuncian cuantos fueros y privilegios 
puédan favorecerles para los efectos de este contrato, de
biendo presentar poder en forma los que licitaren á nom
bre de otro. Los licitadores han de expresar sus propo
siciones en reales y céntimos de real, por letra y de nin 
gun modo en guarismos.

49. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su num eración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

20. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisioo 
hubiese alguno que cubra ó mejore el tipo designado por 
el Gobierno, se consultará á la Dirección la aprobación 
de la subasta , con lo que se adjudicará definitivamente la 
subasta.

21. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales dt 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se adm itirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por espacio d( 
un cuarto de hora, en que terminará el acto; pero en el 
caso de no dar resultado la licitación entre los autores de 
proposiciones iguales, se declarará preferente la primera 
que «e hubiese presentado.

22. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo , se anulará el acto, dando cuenta á la Su
perioridad.

23. El tipo de precio á la baja por cada juego de v i
ñetas im presas, tiras y cubiertas de papel de colores es el 
de 41 % céntimos de real.

Valencia 44 de Agosto de I862.=P. S., Isidro Perez.=  
V.* B.°==P. I., Adriaensens.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e ................ , enterado del anuncio
inserto en la Gaceta del Gobierno, n ú m .. . . ,  fecha...........
y en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m ................ . f e 
ch a ............. , y de cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio referente á entregar en la Fábrica de tabacos 
de Valencia 420.000 juegos de viñetas im presas, tiras y 
cubiertas de papel de colores, y además los que se pidan 
hasta un máximum de 15.000 juegos en los años de 1863, 
1864 y 1865, se compromete á entregar cada juego al pre
cio de  r s . . . .  cénts.

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica de tabacos de Cádiz.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licitación 

pública la adquisición de 77.000 cajones de pino para 
envase de los tabacos que elabore esta Fábrica desde 1.a 
de Enero de 4 863 hasta fin de Junio de 4866, (m como 
el mayor número que sobre aquel pida la Hacienda hasta 
un m áximum de otros 14.000.

4.a Los cajones han de ser de pino de Flandes, de 
buena calidad y sin nudos, debiendo estar clavados con 
auntas de París , y tener las dimensiones de luz y grue
so de las maderas que se m arcan á continuación , según 
las m uestras que estarán de manifiesto en el acto del re 
mate.

Para cigarros peninsulares superiores 30 pulgadas de 
largo, 27 de ancho y 29 de alto: una pulgada de grueso 
3n los cabeceros, y tres cuartos pulgada en los costados.

Para cigarros peninsulares de segunda 49 pulgadas 
le  la rg ó , 28 de ancho y 23 de a lto : una pulgada de grue- 
>o en los cabeceros, y tres cuartos pulgada en los costadoe.

Para cigarros de dama 26 pulgadas de largo , 22 de 
incho y 21 de alto: tres cuartos pulgada de grueso en los 
cabeceros, y media id. en los costados.

Para cigarros comunes 43 pulgadas de largo , 24 de 
jucho y 20 de alto: una pulgada de grueso en los cabe
ceros, y tres cuartos id. en los costados.

Para picados en paquetes 35 pulgadas de largo , 23 de 
jncho y 20 de a lto : tres cuartos pulgada de grueso en los 
cabeceros, y media id. en los costados.

Para picados en latas de una libra 34 pulgadas de la r- 
xo, 24 de ancho y 14 de alto: tres cuartos pulgada de 
;rueso en los cabeceros, y media id. en los costados.

Para picados en latas de ocho onzas 29 pulgadas de 
a rg o , 23 de ancho y 20 de la rgo : tres cuartos pulgada 
le grueso en los cabeceros, y media id. en los costados.

Y para picados en latas de cuatro onzas 32 pulgadas 
le largo, 25 de ancho y 17 de alto: tres cuartos pulgada 
le grueso en los cabeceros, y media id. en los costados.

2.a Sin perjuicio de las dimensiones fijadas en la con- 
Itcion anterior, el contratista se obliga á aum entar ó dis
minuir las de luz hasta una ó Jos pulgadas , si fuese ne
cesario establecer esta alteración , prévio aviso que se le 
jasará con 45 dias de anticipación , sin que en el prim er 
caso tenga derecho á reclamar mayor precio que el del 
emate.

3.a Será de cuenta del contratista cerrar los cajones 
c >n puntas de París después de envasados en ellos los 
abacos, cuya operación se efectuará de forma que tenga
da la seguridad que se requiere , precintándolos en !a 

órma establecida ó en cualquiera otra que la Dirección 
icordare.

4.a El contratista se obliga á entregar en la Fábrica 
os cajones que se le reclamen dentro del térm ino de 
>cho dias desde el en que se le dirija cada pedido. El 
uismo contratista podrá hacer entregas en mayor núm e- 
‘o que el que se le reclam e, siem pre que en ello no se 
>erjudiquen los intereses de la Hacienda.

5.a Además de los 77.000 cajones que en los tres años 
jue se citan ha de entregar el contratista, entregará tam- 
)ien los que la Hacienda le pida hasta un máximum de
14.000 en el término preciso de ocho dias desde la fecha 
leí pedido.

6.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
o sucesivo se establecieren para el artículo que se con- 
rata serán de cuenta del contratista.

7.a El reconocimiento de los cajones que entregue el 
JOntratista se hará por el Administrador Jefe ó por el em- 
deado que designe á presencia del Gontador de la Fábri- 
¡a, examinando indistintam ente varios de ellos; en el 
concepto de que una vez admitidos quedará libre de res- 
íousabilidad el contratista con respecto á este particular.

8 /  Los cajones desechados por no reunir las condicio- 
íes del modelo los extraerá el contratista de la Fábrica 
>n el acto, pero quedando obligado á reponerlos en el tér- 
nino de ocho dias.

9.a Si el contratista no hiciese las entregas en los pía
los que se marcan en la condición 4.a, y lo mismo el má- 
:imum establecido por la 5.a, se adquirirán  por la Ha
cienda ,-prévia citación del interesado por si quiere in t^r- 
renir en las compras.
. 10. Si llegare este caso , se abonará el im porte de los 
cajones adquiridos por Administración de la cantidad que 
d contratista tenga constituida en fianza como garantía 
le su compromiso. Si el contratista no repusiera en el 
é rm inode 15 dias la parte de fianza de que se hubiere he
cho uso para el objeto indicado, se procederá adm inis- 
rativam ente por la via de apremio, con arreglo á lo dis— 
>uesto en el art. 41 de la ley de Contabilidad.

4 4. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
íiciere abandono del servicio, se verificará por su cuenta 
cn los térm inos expresados en la condición 9.a Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto 
el pago de la diferencia de precio en los cajones que se 
dquieran por Administración ántes de la nueva subasta, 
como también la que resulte en tre  el precio de su con- 
rata por todo el tiempo de su duración y el de la cele- 
>rada nuevam ente, sin más comprobantes que las cuen- 
as justificadas que la Hacienda le presente. Su fianza y el 
embargo de bienes suficientes al contratista cubrirán  es- 
a responsabilidad en los térm inos prescritos por el a r t í
culo 19 déla  Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

Si ocurriese que los cajones que se adquieran por 
cuenta del contratista sean á más bajo precio que el de 
contrata, no tendrá derecho á reclam ar abono de ninguna 
especie.

42. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
leí precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio , ni 
>róroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
jue para ello se funde.

4 3. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
¡ue se susciten sobre el cumplim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm in is- 
;rativas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
conteneioso-administrativa.

4 4. El interesado en cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de su copia serán de cuenta del mismo.

Si el rem atante dejare de cum plir los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
;¡ue esta tenga efecto en el término de ocho dias des
de que se le notifique la adjudicación del rem ate, que
dará rescindido el co n tra to , obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su remate y el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse baje 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del p r i
mer rem atante , siendo tam bién de su cuenta satisfacer a 
Estado el daño que recibiere por la demora del servicio 
quedando retenido el depósito de garantía de la subasta 
para cubrir estas responsabilidades; y si no fuere bastan
te dicha garantía, le serán secuestrados los bienes nece
sarios al efecto , haciéndose por Administración el serv i
cio en perjuicio también del primer rem atante si en e 
segundo rem ate no se presentase proposición admisible,

45. El pago de los cajones que entregue el contratista 
se hará por esta Fábrica dentro del siguiente mes al er 
que verifique la entrega por importe de los cajones que si

hupteren adm itido, comprendiéndose las cantidades í 
que ascienda en las distribuciones mensuales de fondos.

46. El que resulte contratista afianzará el cumplimien 
to $el servicio que contrata con 40.000 rs. en metálico c 
sus[ equivalentes en las clases de papel admisibles para 
esté objeto á los tipos establecidos, y además sus bienes 
y íentas habidos y por haber: esta cantidad quedará de
portada en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia , y no po Jrá disponer de ella el contratista hasta la 
terininación del contrato si no resultare responsabilidad á 
v irtud  de comunicación que la Fábrica pasará á la Teso
rería .

|7 . La subasta se verificará el dia 4 4 de Noviembre 
del corriente año, á las dos de su tarde. Presidirá el acto 
el Administrador Jefe de la F ábrica, asociado del Conta
dor y ante el Escribano de la misma.

48. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia con 30 dias de anticipación cuando ménos, 
fijándose además para mayor publicidad edictos en los 
puntos que ofrezcan ventajas conocidas para aum entar el 
núm ero de licitadores.

19. En dicho dia 4 4 de Noviembre próximo, desde la 
una á las dos de la tarde, se recibirán por el Adm inistra
dor Je fe , á presencia de las personas que componen la 
Jun ta , los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, 
en cuyo sobre se expresará el nombre del que suscriba 
la proposición. Estos pliegos se num erarán  por el órden 
de su presentación. Para que el pliego pueda ser adm iti
do ha de presentarse al propio tiempo que este la carta 
de pago de la Tesorería de Hacienda pública, expresiva de 
haber depositado en la misma 10.000 rs. vn. en metálico 
ó en las clases de papel y tipos de que trata la condición 
1 Los licitadores al presentar sus proposiciones se en 
tiende que se allanan sin reserva de ninguna especie á to 
das las condiciones establecidas en este pliego , y que re
nuncian todos los fueros y privilegios que puedan favo
recerles para los efectos del contrato. Si la proposición se 
hiciere á nombre de o tro , deberá acreditarlo con poder 
en forma leg a l: los licitadores han de expresar sus pro
posiciones en reales y céntimos de real , por letra y de 
ningún modo en guarismo.

20. Seguidamente se procederá á la apertura por el 
Presidente de la Junta de los pliegos que contengan las 
proposiciones por el órden de su num eración, leyéndo
las en alta voz, y tomando nota de su contenido el actua
rio de la subasta.

21. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales , se 
admitirán pujas á la llana á los firm antes de las mismas 
por espacio de un cuarto de h o ra , en que term inará 
el acto. En el caso de no dar resultado la licitación oral 
én tre lo s  autores de proposiciones iguales, se declarará 
preferente la primera de aquellas que se hubiese presen
tado.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio por 
resolución superior constituirá en la Tesorería de Ha
cienda pública en el térm ino de ocho dias, contados desde 
el de la notificación, la fianza de que trata la condición 
16; y si dentro de dicho plazo no lo efectúa , se, sacará 
nuevam ente á subasta el servicio en los térm inos que 
dispone el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1832.

23. El tipo de precio á la baja por cada cajón de pino 
será el de 11 rs. 77 cénts.

Cádiz 20 de Agosto de 1862.—Rafaél Losada.^V*. B.#= j 
José María de Reina.

Modelo de proposición.
D. N. N . . . . . . ,  vecino d e    enterado del a n u n 

cio inserto en la Gaceta de Madrid, n ú m  , fech a .. . . ,
y Boletín oficial de esta provincia, núm    fecha.........
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta el servicio referente á en tre 
gar en la Fábrica de tabacos de Cádiz 77.000 cajones de 
pino y los que se le pidan hasta un máximum de 14.000 
desde 1.a de Enero de 1863 hasta 30 de Junio de 1866, se
compromete á entregarlos al precio d e  reales
céntimos cada uno.

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 5.250 arrobas de harina de primera clase 
con destino al pegamento de las cajetillas de tabaco pica
do, asi cómo el mayor número que la misma necesite, cu y 
m áxim um  no excederá de otras 350 arrobas , durante e 
período á contar desde 4.° de Enero de 4 863 hasta fin de 
Junio de 1866.

1.a La harina ha de ser de primera clase, sin mezol 
de ningún otro ingrediente, siendo de cuenta del rematan*, 
te la conducción y demás gastos que haga hasta verificar
la entrega de dicho artículo, sin que tensa derecho á exi
gir retribución alguna, pues no ha de percibir de la Ha
cienda otra cantidad que el precio estipulado en la con
trata por cada arroba que se le reciba.

2.a El núm ero de arrobas de harina que contrata la 
Hacienda en la época desde 1° de Enero de 1863 hasta 
fin de Junio de 1866 es el indicado de 5.250, que e n tre 
gará el contratista en la localidad de este establecimiento 
en las proporciones que designen los pedidos que le d i
rija mensualmente el Administrador Jefe dentro de los 
4 0 dias siguientes á la fecha en que aquellos se le ex 
pidan.

3.a El máximum de 350 arrobas expresado será tam 
bién obligación del contratista entregarlo dentro del re 
ferido período de los 10 dias siguientes á la fecha de la ó r
den que expida el mencionado Jefe del establecimiento, 
reclamando las cantidades que por cuenta de dicho má
xim um vayan necesitándose.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo serán  
exclusivamente de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento de las cualidades de este artícu
lo al tiempo que sea entregado por el contratista se efec
tuará por el empleado que designe el Sr. Administrador 
Jefe, con asistencia al acto del Sr. Contador; en la in te
ligencia que una vez declarado el artículo con todas las 
circunstancias indispensables para la adm isión , el con
tratista queda lib-e de toda responsabilidad.

6.a Siempre que la harina no reúna las c ircunstan
cias expresadas en la condición 1.a, y que por consiguien
te se declare inadm isib le , el contratista deberá extraerla 
inmediatamente fuera del establecimiento, con la obliga
ción precisa de reponerla en el término de tercero dia 
sin que tenga derecho á reclamar retribución alguna. ’

7.a Si el contratista no hiciere las entregas en las 
épocas fijadas en la condición 2.a, la Fábrica procederá á 
adquirir por cuenta del mismo la harina que se necesite, 
tanto para cubrir el número de arrobas contratadas, cuan
to las que como máximum expresa la condición 3.a, y las 
compras se harán por su cu en ta , pasándole aviso antici
padamente por si quisiere intervenirlas.

8.a Para hacer efectiva dicha responsabilidad será r e 
querido el contratista al pago de las diferencias de precio 
que resulten sobre el que se fije en el contrato; y si no 
lo verificase en el térm ino de ocho dias, se tom ará de su 
fianza la cantidad necesaria, la cual deberá reponer para 
completar aquella en el térm ino de otros ocho dias, pro
cediendo en estos casos la Administración por la via de 
aprem io, conforme á lo prevenido en el art. 41 dé la ley 
de Contabilidad.

7.a Si el contratista hiciese abandono del servicio á 
que se hubiere comprometido en virtud de esta contrata, 
se efectuará nueva subasta por su cuenta en la forma que 
expresa la condición 7.a, quedando obligado á pagar el 
exceso de precio á que se adquiera cada arroba de h a ri
na por Administración en virtud del nuevo contrato, 
sin otros comprobantes que las cuentas justificadas que 
se le presenten, quedando sin derecho á reclam ar can ti
dad alguna en el caso de que la compra se haga á menor 
precio que el designado en el primer rem ate. La fianza 
presentada y el embargo de bienes cubrirán  la responsa
bilidad en que incurra, conforme á lo prevenido en el 
artículo 4 9 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio , ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

11. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

12. El interesado en cuyo favor resulte el remate 
otorgará la correspondiente escritura p ú b lica , cuyos 
gastos y los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si 
el rem atante dejase de cumplir los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se señalíf, que
dará rescindido el contrato, obligándosele al pago de las 
diferencias que haya entre el precio de su remate y el 
que sé obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
primer rematante, siendo también de su cuenta satisfa
cer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del 
servicio, quedando retenida la garantía de la subasta 
para cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bas
tante dicha garantía, le serán secuestrados los bienes nece 
sarios al efecto, haciéndose el servicio por Administracior 
en perjuicio tam bién del prim er rem atante sí en el se 
gundo remate no se presentase proposición admisible, tod(

con arreglo á lo prevenido en eí art. B.fl del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4 852.

43. El pago de las cantidades que devengue el con
tratista se verificará por la Depositaría de esta Fáhrica 
dentro del mes siguiente al en que se efectúe cada e n 
trega , comprendiéndose préviam ente el crédito necesaric 
en las distribuciones mensuales de fondos.

4 4. La persona que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio que contrata con la cantidad 
en metálico de 4 4.000 rs. vn. ó su equivalente en laí 
clases de papel admisible para este objeto, y además sus 
bienes y rehtas habidas y por haber. Esta cantidad será 
depositada en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, y no podrá disponer de ella hasta-la finaliza
ción del contrato, en cuya época le será devuelta si nc 
resulta contra él responsabilidad á virtud de com unica
ción que la Fábrica pasará á la citada Tesorería.

45. La subasta se verificará el dia 14 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en el despacho del se 
ñor Administrador Jefe de esta Fábrica, bajo su presi
dencia, concurriendo al acto el Sr. Contador y Escribanc 
del establecimiento.

46. La contrata se hará á virtud de licitación públicí 
y solemne, insertándose con la anticipación prevenida loj 
correspondientes anuncios en la Gaceta del Gobierno } 
Boletín oficial de esta provincia, publicándose además poi 
medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos d< 
esta ciudad.

47. En dicho dia señalado para el acto de la subasta 
desde las once y media de su mañana, se recibirán poi 
dicho Sr. Administrador Jefe á presencia delSr. Contadoi 
y Escribano, los pliegos cerrados que entreguen los licita 
clores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que sus 
cribe la proposición. Estos pliegos se num erarán por el ór 
den de su presentación. Para que dichos pliegos puedar 
ser admitidos ha de presentar préviam ente cada licitado] 
carta de pago de la Tesorería de Hacienda pública de es
ta provincia, expresiva de haber entregado en la mism< 
la cantidad de 3.000 rs. en metálico.-En el acto de presen 
tar sus proposiciones los licitadores, ya lo hagan por sí < 
á nombre de otro, acompañando en este caso poder er 
forma legal, se entiende que renuncian todos los fueroí 
y privilegios que puedan favorecerles para los efectos d< 
este contrato y que se allanan sin reserva alguna á laí 
condiciones de este pliego. Los licitadores han deexpresai 
sus proposiciones en reales y céntimos de real, en letra ) 
no en guarismo.

4 8 . Seguidamente se procederá á  la apertura de Ioí 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el órden de su numeración. Se leerán en alta yo* 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta

4 9. Si resultasen dos ó más \proposiciones iguales d< 
las que mejoren el tipo presentado, se adm itirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas por espacio de ur 
cuarto de hora, en que term inará el acto. En el caso de nc 
dar resultado la licitación oral en tre  los autores de p ro 
posiciones iguales, se declarará preferente la prim era que 
se hubiese presentado.

20. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo que se designa, se anulará el acto, y se 
dará cuenta á la Superioridad para la resolución que 
estime.

24. El interesado á quien se adjudique el contrato ha 
de completar en el térm ino de ocho dias la fianza, y s 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevam en
te á subasta en los términos que dispone el art. 5.a de 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

22. Si por cualquier circunstancia el servicio no h i
ciese necesario invertir por completo el núm ero de a r 
robas de harina que se contrata, el rem atante no tendrá 
derecho á  reclamar que se le admita mayor cantidad que 
la indispensable.

23. El tipo á la baja por cada arroba de h arina  que sí 
contrata será el precio que tenga en el mercado de esta 
capital el dia anterior al de la subasta , acreditándose cl 
el expediente por medio de certificado.

Sevilla 22 de Agosto de 1862 .= Juan  T ravado.=V .# B.a— 
Hazañas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ...................... enterado del anun

cio inserto en la Gaceta del G obierno, núm .................   fe
c h a .......................... y en el Boletín oficial de esta provincia
núm ......................, fecha , y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para adquirir en pú 
blica subasta la adjudicación del servicio referente á en 
tregar en la Fábrica de tabacos de Sevilla 5.250 arrobaí 
de harina desde 1.a de Enero de 1863 hasta fin de Junic 
de 1866, y además las que se pidan hasta el máximum d< 
350 arrobas, se compromete á entregar cada arroba cor 
las circunstancias marcadas en dicho pliego al precií 
d e ..................rs .....................cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de est; 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo d< 
1855, 4 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y hon 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 6 de O ctubre de 1862 , de doce í 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. Ma
riano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Robledo de Chávela.
Propios.— Fincas rústicas. 

m ayor  c u a n t ía .

Número 8.331 del inventario.—Una finca que la dicer 
Hoya Labradillo y Montaro, sita al punto nombrado C er
ro de la Hinojera, término de Robledo de Chávela, p roce
dente de sus propios; es de tercera clase y secano todo e 
año ; contiene 68 pinos de prim era clase, 86 de segunda 
428 de tercera, 590 de cuarta y 614 de quinta, con bas
tantes de cria, matas bajas de encina , jara, tomillo, a u la 
gas y retama. Linda al N. ojo de labor del Mancho, M. a r 
royo de la Puebla, L, labor de la Hinojera y P. ju risd ic
ción de Valdemaqueda; su cabida 490 fanegas y 6 celemi
nes, equivalentes á 65 hectáreas, 22 áreas y 72 centiáreas 
ha sido tasada en 48.180 rs. vn. en venta, y capitalizadí 
por la renta de 909 que la han graduado los peritos er 
20.452 rs. vn. 50 cénts., tipo para la subasta.

MENOR CUANTÍA.

Núm 8.329 del inventario.—Un terreno inculto, sito a 
punto nombrado Cerrillo de las H uertas; de igual té rm i
no y procedencia que el anterior; es de segunda y terce
ra clase y secano; contiene pastos con 60 chaparros di 
quinta clase y bastantes resalvos, matas, cepas y alguno* 
pinos de insignificante valor. Linda al N. arroyo de Val 
sequillo, M. Felipe García, L. camino del Escorial y P. a r
royo de Valsequillo; su cabida 16 fanegas y 6 celemines 
equivalentes á 5 hectáreas, 74 áreas y 96 centiáreas: hí 
sido tasado en 980 rs. vn. en venta, y capitalizado por h 
renta de 49 que le han graduado los peritos en 4.103 
reales vn. y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.330 del inventario.—Un terreno que se d icee 
Hoyuelo, sito al punto nombrado Cuerda del Hoyuelo, de 
igual térm ino y procedencia que el anterior; es de te rcen  
clase y secano; contiene pastos con mucha piedra , jara  
retama y tomillo. Linda al N. el Portachuelo camino de 
Madrid, M. alto de Valendillo, L. id. de labor del Hoyuelo 
P. una línea que sale del camino á la posesión de Venan 
ció Perez, y de esta* á la de Guillermo Crespo, y de esta a 
alto del H oyuelo; su cabida 98 fanegas, equivalentes i 
33 hectáreas, 56 áreas y 52 centiáreas: ha sido tasado er 
4.820 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de 91 
que le han graduado los peritos en 2.041 rs. vn. y  5( 
cén tim os: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.332 del inventario.—Un terreno que le dicer 
Pinosilta, Jarera y Valondillo, sito al punto nombrado h 
Penosilla, de igual término y procedencia que la an terio r 
es de tercera clase y secano; contiene pasto con much? 
piedra, 42 pinos de segunda clase , 31 de tercera , 61 di 
cuarta y 78 de qu in ta , con algunos de cria, jara , tomillo 
y retama. Linda al N. alto del Hoyuelo y Vallejo de Va* 
londillo, M. viñas y camino de la G argantilla, L. la Po 
vedilla y hoja de labor del Hoyuelo, y P. cercados cU 
Julián Carrera y Antonio de la Fuente; su cabida 36( 
fanegas, equivalentes á 423 hectáreas, 26 áreas y 40 cen 
tiáreas: ha sido tasado en 16.260 rs. vn. en venta, y capi
talizado por la renta de 813 que le han graduado Ioí 
peritos en 18.292 rs. vn. y  50 cén ts ., tipo para la su
basta.

Núm. 8.333 del inventario.—Un terreno que le dicer 
Altnojon, sito al punto de su nom bre, de igual térm ino 
clase y procedencia que la a n te r io r; contiene pasto y m u
cha piedra v iv a , 8 pinos de primera clase, 40 de segunda 
19 de tercera, 40 de cuarta y 38 de quinta , con alguno* 
de cria , jara  , enebro , retama y tomillo. Linda al Ñ. ca
mino de la Gargantilla á la Peña, M. tierras de particu 
lares, L. id. id. de id. y P. camino de Navahonda; su ca
bida 290 fanegas, equivalentes á 99 hectáreas, 29 áreas ) 
60 centiáreas: ha sido tasado en 14.200 rs. vn .en  venta,) 
capitalizado por la renta de 710 que le han graduado Íoí 
peritos en 4 5.975 rs. v n ., tipo para la subasta.

Núm. 8.334 del inven tario .— Un terreno sito a 
punto Encinar de A rrib a ; es de tercera c la se ; contie 
lie pastos, con 16 pinos de tercera clase, 26 de cuarta 
68 de quinta, con varios de cria y 69 chaparros de quin

t á , con varios resalvos, matas', 0épas y ja ra . Linda al N# 
camino de h ie r ro , M. arroyo de Valsequillo, L. partfeu^  
lares de Zarzalejo y P. Domingo Camargo; su cabida 46, 
fanegas, equivalentes á 45 hectáreas, 75 áreas y 4 cen
tiáreas : ha sido tasado en 2.300 rs. vn. en  venta, y capi
talizado por la renta de 4 45 que le han graduado los. 
ritos en 2.587 rs. vn. y 50 cénts., tipo para la sabaaMu

N ota. Dentro de los límites de esta finca se h a lla  u n  
cercado de las A nim as, cuya extensión y arbolado no  se 
ha incluido en esta medición.

Núm. 8.335 del inventario.—Diez pinos de tercera c ía ' 
se , 26 de cuarta , 67 de quinta, y bastantes de c r ia , con 
56 chaparros de quinta, algunos resalvos, m atas y cepas, 
que radican en finca de herederos de Angel Aldea, Liada 
al N. camino de las Escalera^ M. las Animas, L. Domin
go Camargo y P. camino de las Escaleras; son de igua l 
sitio , térm ino y procedencia que la an terio r; su cabida 
16 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 47 áreas y 64 cen
tiáreas : han sido tasados en 4.000 rs. vn. en venta* y ca?- 

i pitalizados por la renta de 50 que los han graduado los 
peritos en 1.125 rs. vn ., tipo para la subasta.

Núm. 8.336 del inventario.— Diez pinos d e  cuarta y 
quinta cla*e, 4 4 de chaparros de qu in ta , algunos resaU- 
vos, matas y cepas que radican en finca de las Animas, 
en el cercado que le dicen de Martin Velaz, sita a l p u n 
to que le dicen Encinar. Linda á los cuatro aires tie rra  
de la villa; su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 hectá-? 
reas , 73 áreas y 92 centiáreas: han sido tasados en 200 
reales vellón en venta , y capitalizados por la r e n ta .d e
40 que los han graiuado  los peritos en 225 rs. v n . , ti-? 
po para la subasta.

Núm. 8.337 del inventario.—Setenta y seis pinos de, 
tercera clase, 520 de cuarta , 840 de qu in ta , con bastan
tes de cria y 416 chaparros de qu in ta , con algunos re;* 
salvos, m atas, cepas y jaras. Linda al N. herederos de 
Antonio A ldea, M. arroyo de Valsequillo, L. Domingo 
Camargo y P. camino de las Escaleras; son de igual s i
tio , término y procedencia que los anteriores; su cabida 
82 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 28 hectáreas, 
24 áreas y 80 centiáreas: han sido tasados en 3.200 rea
les vellón en venta, y capitalizados por la renta d é  160 
que los han graduado los peritos en 3.600 rs. v n . , lipo 
para la subasta.

Núm. 8.338 del inven tario .— Veinte y cuatro  pino$ 
de tercera clase, 4 56 de cuarta, 410 de quinta , con b a s 
tantes c r ia s , y 284 chaparros de qu in ta  con bastantes 
resalvos, matas y  cepas arraigadas en firica de Do
mingo Ca m argo; son de igua l tárm i no y . procedencia»* 
que los anteriores. Linda al N. tierras particulares sin  
m on te , M. arroyo de Valsequillo y  Animas, L. terreno de 
v illa , y P. las Animas y herederos de Antonio A ldea; su  
cabida 80 fanegas, equivalentes á 27 hectáreas, 39 áreas 
y  20 centiáreas: han sido tasados en 2.000 rs« vn. en ven-; 
ta, y capitalizados por la renta de 400 que Jos han, 
duado los peritos en 2.250 rs. v n ., tipo para la subasté*

Núm. 8.339 del inventario.—Un terreno cuyo a rb o 
lado pertenece á particu lar, sito al punto nombrado El; 
Guindal, Cabeza Aoreno y Antomos, de igual térm ino y 
procedencia que las an teriores; es de tercera c la se ;co n 
tiene pasto con bastante piedra. Linda ai N. Anastasio 
Silva y otros particu lares, M. camino á la Santiago y  An
tonia , L. arroyo de Valsequillo y camino de las Escaleras * 
y  P. terrenos de particulares; su cabida 40 fanegas* equi
valentes á 13 hectáreas, 69 áreas y 60 centiáreas; ha 
sido tasado en 620 rs. vn. en venta, y  capitalizado por 
la renta de 31, que le han graduado los peritos en 6 
reales vellón y 50 cénts., tipo para la subasta.

N ota. Esta finca tiene la servidum bre de paso para 
otras varias de particulares, qué se hallan dentro y  p ró 
xim as á ella.

Madrid 4 de Setiembre de 4 862.=*El Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CACERES.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin

c i a ^  en virtud de las leyes de 1 .# de Mayo de 4855, 44 dé 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se saca 
á pública subasta , en el dia y hora que se dirá , la finca 
s igu ien te :

Remate para el dia 7 de Octubre de 1862, ante jbí s e 
ñor Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas 
y Escribano D. Mauricio Forcada , que tendrá efecto de 
doce á una de la tarde en las Gasas Consistoriales de 
Madrid.

BIENES DEL ESTADO.
Térmido de Torrejoncillo.—Clero.

Finca rústica .
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 621 del inventario.— Un ochavo de tierra lla
mado délos Prad i líos, térm ino de Torrejoncillo, que cor
respondió al Cabildo catedral de Coria. Linda por Oriente 
con ochavo llamado Navajarillo, de la propiedad del Sr. 
Marqués de la Constancia, por Mediodía con camino baje
ro Holguera, por Poniente con tierras de la propiedad de 
José Llanos y Norte con cañada que pasa á la de Jamarga. 
Consta de 60 fanegas de marco Real (38,63,50,53,60 me
dida métrica) de segunda y tercera calidad. Se halla den
tro de esta finca un huerto poblado de viña y tierra cala
ra de la propiedad de Francisco Barroso y compañeros, 
como asimismo un pozo de agua potable para la servi
dumbre del pueblo de Torrejoncillo, que se com prende 
en la tasación. También la atraviesan varios caminos y 
arroyos; y teniendo en cuenta todas las servidum bres in
dicadas, lo tasan los peritos en 20.250 rs. en venta y 810 
reales en renta, por los que se capitaliza en 48.225 rea
les; adoptándose para la subasta la tasación.

También tendrá efecto en Cáceres y  Coria.

Quinto remate.
Por providencia del Sr. G obernador civil de e sta  pro

vincia, y  en v irtud  de las leyes de 4.a de Mayo de 4$55f 
14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Octubre de 4862 , que tendrá 
efecto en las Casas Consistoriales de Madrid ante e l’áeñor 
Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Alcántara.

Finca rústica .
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.298 del inventario.-—Un térreno á'pasto y  Hr- 
bor titulado Cuarto del G alapero, en el baldío de la Ja
ra, térm ino y de los propios de Alcántara. Linda por Ü. 
con dehesa de las Aguas de la Montaña, por M. con pose
sión de Maca y a , por P. con m anchones dn  la, Cañad* ̂  
por N. con el Cuartillo del Bodegofi ; existen dentro  de 
esta finca 48 fanegas, cuyo derecho de labor, que se hace 
cada tres años, es de dominio particular. Consta lo en a 
jenable de 314 fanegas de marco Real, ó sean 2Q2,3d,94r  
37,38 medida m étriea), que tasan \ck peritos, con in c lu 
sión de la colada titulada G uto , en 615.000 rs. en venta y 
8,200 rs. en renta. Tiene el gravám en de un  capital de censo 
dé 191.400 rs., con réditos de 9.750 á favor d é la  Sra. Con
desa de Medina, que se deducirá del valor del remate* S e  
capitalizó por insinuada renta pericial en 164.500 rjfc S e  
subastó el 26 de Enero y 10 de Judio de 4861 por la r e 
tasa de 141.300 rs. el 40 de Enerojde f 862, y con bada de 
la sexta parte el 30 de Junio, en  todas sin postor. Anorá 
se intenta, con deducción de la quinta parte de la retasa 
en virtud de acuerdo de la Junta superior de Ventas de 43 
de este mes, reduciéndose el presupuesto á 443.040.

También tendrá efecto en Cáceres y A lcántara.

Quinto remate en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.a de Mayo da 4855,
41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimiento 
se saca á pública subasta , en el dia y hora que se dirá* 
la finca sig u ien te :

Remate para el dia 7 de Octubre de 4862, an te  el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde e n  La&Casa* 
Consistoriales.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Villamiel.

Finca urbana.
MAYOR CUANTÍA*

Número 149 del inventario.—Un horno de pan cocer, 
llamado el Teso, sito en Villamiel y en la calle del Desen
gaño, procedente de los propios del mismo pueblo: linda 
por la derecha entrando en él con casa de Pió de Pesados, 
y la izquierda con otra de Pedro Pascasio Gómez: con
tiene 103 metros cuadrados. Lo tasan los peritos en  venta 
en 27.500 rs. y en renta 4.750 rs ., por los que se capita- 
lizó en 31.500 rs. Se subastó el dia 14 de Febrero de 4860, 
y se adjudicó en 45 de Marzo siguiente á favor de Dón 
Francisco G arc ía , vecino de Madrid , por la cantidad de 
32.100 rs ., y en falta de pago del prim er plazo se le d e 
claró en quiebra, y se subastó á su cargo y responsabi
lidad por el primitivo presupuesto.

No hubo postor en II de Julio de 1861, v se repitió 
subasta por la tasación el 6 de Noviembre. Se retasó en 
14.020 rs. vn., y  sin postor también ed 22 de Marzo de 
4862 se subastó con baja da la sexta parte el 30 de Junio 
de 1862, ejecutándose ahora deducida la q u in té , según 
acuerdo de la Junta superior de 13 de este me*, red u 
ciéndose el presupuesto á 41.216.

También tendrá efecto en Cáoeres y Hoyos*



ADVERTENCIAS.
4.V Ñq j&é admitirá postura que no cobra el tipo de 

la subasta.
2.* El preció ea que fueren rematadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 40 plazos 
iguare^deá ló p o r 400 calda uno, el primero á los 45 dias 
sigaiéóteS al de notificarse al comprador la adjudicación, 
y  los restantes con el intervalo de un año en cada uno, 
para quínen nueve quede-cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.* Las* fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándoseen los 45 plazos y 44 años que previene 
el art. 6.a de la ley de 4 * de Mayo de 4855, y con la bo- 
nificaeión del 5 por 400 que el "mismo otorga á ios com
pradores que anticipen uno ó ufis plazos , pudiendo h a
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada Ó diferida, conforme á io dispuesto en el ar
tículo 20 dé la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán erv 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor*de lo que sé dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y -30-'de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que efcífctéQ en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que éb'trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero 
si apáreciesen posteriormente, se indemnizará ai compra
dor eñ los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas indicadas.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les lasj propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas dél Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden. á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los dé instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infante D, Cárlos.

C ácér^ 20 de Agosto de 4862.—Luciano Mateos.

PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal de Cuentas d e l  Roído.— Secretaría general ̂ N e g o 
ciado l.feP ó i*  el presente y  en v irtud  de acuerdo del Ilustrísi- 
mo S h  Ministro Jefe dé la Sección novena dq este T rib u n a l, se 
c ita , Jam a y  emplaza por p rim era vez á D. Tomás dé  Belda y 
Belda ‘ AÍÍñuystro que fué de Real Hacienda de San Felipe (ó sus 
heredemos),, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino 
de 30 d $ s ,  que em pezarán á contarse d los 40 de publicado este 
anuncio la Gaceta, se presenten en  esta Secretaría general po r 
sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
repartí*iéCurridos eh  él exám en de la cuenta del pan y  p rest 
sumñfístrado á  los cuerpos y partidas acuarteladas en la villa de 
O n te p ^ ité  éhMofe 2 2 ' prim eros dias de Enero dé 484 0 ; en la in -  
te ligeiéia que dé no* verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar. ¡ r

M adrÍdv23 de Setiem bre de 4 8 6 2 .=  José Fullós. 5468—1

T ribunal d e  Cuentas d e l  R e ino .= S ec re taría  genera l,= N ego- 
gociado í f e s P ó r  el presente y en  v irtu d  de acuerdo del í lu s tr i-  
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib u n a l. se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. Agustín Sortes y Rin
cón, cqnjjsípnado que fué de la estafeta volante del ejército de 
operaqioqes de Valencia en 4 84 4, ó sus herederos, cuyo paradero  
se ignora, á  fin de que en el término de 30 d ia s , que em pezarán á 
con tarse^  ios 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p re
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á Tecoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exárnétU dé U s cuentas de caudáles recibidos ó invertidos en la 
referida festáfeta en el prim er semestre del citado año de 4811; 
en  la inteligencia que de no verificarlo le j parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre dé 18 62 .= José  Futios. 5169—1

Tribunal de Cuentas del R e ino .=  Secretaría g en era l.= N eg o - 
ciado 2 .°= P or el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib u n a l, se 
cita r llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel Antonio 
A guirre, Tésorero que fué del ejército expedicionario de Ultra
m ar en los años de 4819 á 1821, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em pezarán 
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p re 
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exám en de la cuenta de los caudales que recibió de la Tesore
ría  general y otras dependencias para las obligaciones del referi
do ejército en los citados años; en la inteligencia que de no v eri
ficarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 * de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5170—1

Tribunal de Cuentas del R eino .= Secretaría  g en era l.= N eg o - 
ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtud  de acuer do del limo, señor 
M inistro Jefe,de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza por prim era vez á D. Joaquín María Montero y Vigo- 
d e t, Comisario Ordenador de Marina que fué del antiguo reino de 
Galicia, ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en ef término de 30 días, que em pezarán á contarse á los 10 de 
pubfíéádo efcté anuncio en la G aceta, se presenten en esta Secre
taría  geúéfral por sí ó por medio de encargado á recoger y con
tes ta r el pliego de reparos ocurridos en  el exámen de la cuen
ta  de Iqs efectos de vestuario distribuidos á la Marina en el año 
de 4640 en  el citado re ino ; en la inteligencia que de no verifi
carlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 25 de Setiem bfe de 4862.=José Fullós. 5471—4

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez togado de prim era 
instancia del distrito de tLavapiés de esta corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, y  dictada en los autos ejecutivos segui
dos ^ptre D. Antonio Romero y  Doña María de los Dolores G uar
dia sobre pago de^ m aravedís, se saca á pública subasta po r 
térm ino, de  20 días una casa que aparece em bargada, sita en

esta capital, plazuela de la Morería, núm. 8 antiguo y  3 moderno, 
de la manzana núm. 436: su figura un polígono irregular de 
nuéve lados, que contienen en núm ero 2.105 y un cuarto piés 
cuadrados de área plana horizontal, equivalentes á 4 63 metros, 
43 centímetros superficiales, en donde están incluidos los gruesos 
de fachada y paredes medianeras. Contiene habitaciones y  d e -  
m á | circunstancias que resultan déla  declaración perítica obrante 
en Bichos au to s, que está de manifiesto en la citada Escribanía, 
calle M ayor, núm. 87: tasada en venta en la cantidad de 63.468 
i e áes  vellón, á rebajar las cargas ó gravám enes que sobre sí ten
ga d e  cualquier cla*e que se a n ; y se señala para su rem ate , que 
tendrá lugar en la audiencia del Ju z g ad o , sita en la plaza de 
SaátaC ruz y edificio de la A udiencia, el día 25 de Octubre p ró 
ximo, á la una de su tarde.

Madrid 29 de Setiembre de 1862 .= Juan  José Morcillo.
5258

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San M igueleante mí dictada en este d ia , se cita, 
llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á heredar 
á José Mar ía Moar y R odríguez, que falieció intestado en esta 
ciudad en 23 de Junio último ,~para que dentro del término de 
30 d ia s , contados desde elisiguiente al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se personen en los autos de 
abintestato que penden en dicho Juzgado y mi Escribanía á d e
ducir los derechos que les asistan.

Jerez de la Frontera 10 de Setiembre de J862.=N icolás Ma
tías y Fuentes. 5259

E n virtud  de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y  Ada
lid, Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
es^a villa de M adrid, refrendada por el Escribano de su núm ero 
Sr. D. Santiago de la G ranja, se convoca á junta á los acreedo
res del concurso ^necesario de bienes de Doña María Josefa 
h y nciaga , cuyos créditos han sido reconocidos para su gradua
ción. Y para su celebración se ha señalado el dia 3 de Noviem
bre  próxim o, á las doce de su m añana, en la sala de audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial de esta corte.

M adrid 26 de Setiembre de 1S62.=G ranja. 5260

El Juez de prim era instancia de L u cen a , en la provincia de 
Castellón de la P lan a , que tiene acordada la prisión de Francis
co Felipe é Ibañez, apodado el N iñ o , natuial y vecino de Lu
diente, en causa que instruye contra el mismo y otros sobre ho
micidio alevoso.de Domingo^Tomás y Arenso, vecino que! fué 
de Córtes, encarga á los Sres. Gobernadores civiles de la Penín
sula se sirvan disponer se averigüe si en ellas reside el F ran
cisco Felipe, que va provisto de los documentos necesarios para 
trásladar su domicilio, y  siendo habido se proceda á su prisión 
y  conducción con las seguridades debidas á su Juzgado, hacién
dole saber en el acto el motivo, que son los méritos que contra él 
resultan de haber sido otro de los autores del repetido homicidio.

Lucena 25 de Setiem bre de 4 862.=José Zavála y  Aguilar.
5219

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta co rte , se cita y emplaza á 
D. José María de O lave , que habitaba en la calle de la Montera, 
número 46, cuarto tercero , para que en el término de 45 dias,

; contados desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta 
de M adrid , comparezca en dicho Juzgado, por la Notaría de 
D, José R uano, á recoger los testimonios y  notas para  ejecutar 
los primeros pagos del precio en que el dia. 4 6 de Julio último 
remató las fincas números 4 94 décimo, 494 undécimo y 2.527 del 
inventario de propios de la provincia de Badajoz, que se le ad 
judicaron por la Junta  superior de Ventas en 25 de Agosto p ró 
ximo pasado; bajo apercibimiento de que pasado el referido té r
mino sin presentarse le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 48 de Setiembre de 4 862. =  Olarría. 5227

D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Juez de paz del d is
trito de Palacio, y  encargado interinam ente del Juzgado de p ri
m era instancia.

Por el p resente prim er euicto y térm ino de nueve dias cito 
y  emplazo á Ramón Dallau y Manou, natural del Valle de Oro, 
en Galicia, so lte ro , p an ad ero , de  36 años de edad , para que se 
presente en la Secretaría de la Sala cuarta correccional de esta 
audiencia; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar en la causa que contra el Ramón se sigue por le
siones.

Dado en M adrid á 28 de Setiem bre de 1862.=R ada y  Del
gado. 5228

D. Patricio González, Juez togado de prim era instancia en el 
distrito de las Vistillas de esta corte.

P or el presente c ito , llamo y emplazo á Rosa Barroso y Cué- 
Uar, natural de la ciudad de G ranada, casada, de 27 años de 
edad , que habitó en la calle de Calatrava , núm. 45, casa de 
huéspedes, y cuyo actual paradero se ignora, para que en nueve 
d iasque por último térm ino se le señalan se presente en la cár
cel de m ujeres de esta corte , ó en la audiencia de este Juzgado, 
en méritos de la causa que se le sigue por hu rto ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en 
ausencia y  rebeldía con los estrados del T ribunal, y le parará  
el perjuicio que haya lugar.
... Dado en Madrid á2 8  de Setiem bre de 186L =P atric io  G on- 

za lez .= P or mandado de S. S . , Manuel Hortiz. 5229

PARTE  NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anúnciase la próxima salida p ara  Berlin del 
Príncipe Latour d ’Auvergne, Em bajador de Francia 
cerca del Rey de P ru s ia , que se halla hace tiempo 
con licencia en París.

Algunos periódicos alemanes dan á entender que se 
han entablado negociaciones p a ra  la celebración de un 
tratado de comercio entre A ustria é Inglaterra . La 
correspondencia Scharff asegura de la m anera m ás 
term inante que ta l noticia es inexacta, y que el Aus

tria no abrirá conferencias con naciones ex tran jeras 
basta que se halle resuelta la cuestión de unión con el 
Zoílverein.

; Las últimas noticias de Richmond hablan  de una 
preposición adoptada en el Congreso, relativa á una 
negociación con el Gobierno del Norte, á fin de po
nerse de acuerdo sobre los medios de suavizar los hor
rores de la guerra. Semejante disposición es digna de 
aplauso, ya bajo el aspecto hum anitario, ya porque 
ta l vez puede considerarse como el preludio de una 
reconciliación política.

Continúan los despachos telegráficos de N ueva- 
Y qrk dando detalles acerca de los encuentros de los 
diás 15, 16 y 17, sin contener observación alguna que 
pueda darnos idea del estado en que se hallan actual
m ente las operaciones militares.

Según informes particulares de Le P ays , la India 
inglesa se halla sériam ente amenazada de una nueva 
rebelión. Ya algunas tr ib u s del S. y del O. se han 
declarado en hostilidad abierta contra las A utorida
des inglesas, sin que las tropas enviadas pa ra  some
terlas hayan podido conseguir desalojarlas de las 
inexpugnables posiciones que ocupan. Cuatro reg i
mientos de caballería indígena recibieron la licencia, 
f  en algunos otros han sido despedidos bastantes in 
dividuos, reduciendo considerablemente los cuadros.

Las noticias de la China del 6 de Agosto m ani
fiestan que los rebeldes no han vuelto á p resen tar
se en las cercanías de Shaog-haí, y hacen notar 
una mejora en los negocios. Por desgracia el estado 
sanitario de la China, así en el Norte como en el Sur, 
no es satisfactorio, siendo muy num erosas las enfer
medades que experim entan los hab itan tes europeos 
é indígenas. Cítase en tre  las víctimas del cólera en 
Pekín al Ministro Príncipe Kwesliang, uno de los 
hombres politicos más distinguidos del Imperio.

Algunos dias ántes de la partida del último 
vapor los Comandantes de las fuerzas francesa é 
inglesa habían em prendido una expedición hácia la 
parte superior del rio de Ningpo, á fin de prestar 
ayuda á las tropas Im periales en su em presa de li
b e rta r  la ciudad dé Y u-gan, ocupada por los re 
beldes.

La población acoge con simpatía en todas partes á 
los ingleses y franceses, y se m uestra m uy reconoci
da por los esfuerzos de los Jefes de las tropas aliadas 
en favor del comercio europeo, cuya extensión ha de 
contribuir á la prosperidad del Imperio chino, y por 
consiguiente al desarrollo de las transacciones de ios 
países occidentales de la Europa en el extrem o 
Oriente.

Las noticias del Japón son menos satisfactorias 
que las de China. Las conspiraciones so multiplican 
y alarm an á los europeos. Los encargados de las Le
gaciones se han alejado de Jeddo para buscar asilo 
en Jokame, bajo la protección de los buques surtos 
en la bahía.

Hasta ahora no hay que señalar acto alguno de 
hostilidad, y en todo caso los medios de defensa que 
se han adoptado son bastantes á alejar todo peligro 
grave.

INTERIOR
M A D R I D .— Ayer á la una y media de la larde se ce

lebró con la solemnidad de costumbre el importante acto 
de la inauguración del curso de 4 862 á 4 863 en la Uni
versidad C entral, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Entre la concurrencia, que era muy num erosa, se 
encontraban personas muy notables en política , en cien
cias, en la milicia, en la prensa, en el clero, en la ma
gistratura, en bellas artes, presentando el salón del Para
ninfo un golpe de vista brillante y magnífico.

El limo. Sr. D. Isaac Nuñez de Arenas, Catedrático qjue 
ha sido de la Facultad de Filosofía y Letras, y en la actua
lidad Ministro del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
pronunció un discurso inaugural cuyo mérito podrán apre
ciar nuestros lectores , pues se publicará en uno de los 
próximos números. Procedióse en seguida á la distribu
ción de las medallas y diplomas , hecha por el Sr. Presi
dente, quien declaró luego ab orto el curso académico de 
1862 á 1863.
 El nuevo editor de la Historia del Real Monasterio
del Escorial y Sr. Dorregaray, que hace 20 dias adquirió 
la propiedad de esta obra, anuncia ya el reparto de las 
entregas 51 y 52; de modo que, continuando con esta ac
tividad la publicación, se verá terminado este interesante 
libro en todo el mes entrante.

 Los Sres. D. Julián Romea , D. Francisco Salas y Don
Rafaél Farro han ofrecido espontáneamente 'sus teatros 
á la comisión encargada del entierro del cadáver del emi
nente actor D. Fernando Ossorio , para ejecutar una fun
ción á beneficio de la desgraciada viuda del malogrado ac
tor. En vista de proceder tan digno y generoso, la comi
sión ha nombrado otra para que promueva al mismo tiem
po una suscricion , cuyo producto servirá para costear so
lemnes funerales en la parroquia de San Sebastian por 
el descanso eterno de su alma, é invitar á los empresarios 
de los teatros principal de Valencia , de Alicante y dé 
Granada, en donde el desgraciado Ossorio trabajó duran
te su ausencia de la corte como primer actor y director, 
para que secunden la idea de ejecutar un beneficio en 
sus teatros respectivos.

La comisión nombrada al efecto la componen, en re 
presentación de los actores, D. Julián Romea, D. José 
María Garpía, D. Joaquín Arjona, D. Francisco Salas, 
Mr. Bagier, D. Emilio Mário, D. Mariano Fernandez y Don 
Rafaél Farro; y en representación de la prensa, D. An
tonio García Gutiérrez, D. Antonio Flores, D. Javier de 
Ramírez, D. Dionisio López Roberts, D. Emilio Castelar, 
D. José Luis Albareda, D. Juan de la Rosa González, Don 
Manuel Cañete, D. Eduardo Asquerino y D. Nicasfo Gué- 
reñu.

BARCELONA 28 de Setiembre.-*- Por la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y Comercio se han anun
ciado ya las bases del concurso para la Exposición de 
ganado caballar, vacuno, asnal,lanar, de cerda y cabrío, 
conejos y aves de corral, que tendrá efecto en Barcelona 
en los dias 40 y 41 de Octubre de 4 863. También se ofrece 
un premio de 4.500 rs. al conductor de carros que, á 
juicio del Jurado, manifieste, por hechos prácticos, ha
ber educado mejor el animal ó animales que estén á su 
cuidado, haciéndoles obedecer con la simple voz, y sin 
necesidad de látigo ni otro castigo semejante , en los cam
bios de dirección, andar y pararse. (El Telégrafo).

M ÁLAG A 28 de Setiembre.— Según las noticias que 
hemos adquirido, el Liceo malagueño cooperará dignamen
te por su parte para la mayor ostentación del recibimien
to de los Reyes: en la última junta de esta corporación 
se acordó colocar un arco de triunfo en la calle de Tor- 
rijos, junto á la plaza de Alvarez, y se asegura que los 
individuos de dicha sociedad ocuparán una galería cons
truida al efecto , en la cual se situará una banda de mú
sica ú orquesta que salude con la marcha Real á la Ré- 
gia familia en el momento de su tránsito.

También se acordó distribuir 8.000 rs. vn. en limosnas 
de á 4 rs., cuyas papeletas repartirán los señores socios 
entre pobres necesitados, destinándose además 12 000 rs. 
para redimir prendas empeñadas en los meses de Diciem
bre á Marzo próximo pasado por la cantidad de uno á 
40 rs., y cuyos dueños no hayan tenido medios para res
catarlas.

Nos felicitamos de qüe el Licéo ocupe en las actuales 
circunstancias el lugar que le corresponde, de lo cual es
tábamos seguros, pues otra cosa no era de esperar del 
patriotismo y desprendimiento de los dignos individuos 
que lo componen. (El  Correo de Andalucia.)

BO LETIN DE TE A T R O S.

Anoche volvió á presentarse en el teatro Real con 
la Norma la eminente artista Mine, de Lagrange. El p ú 
blico al verla ¿parecer la saludó con un general y pro
longado aplauso, expresión de aprecio y de simpatía; y 
durante la representación, que fué brillantísima, la re
novó las muestras de su entusiasmo. Verdad es que pocas 

‘veces hemos dido mejor interpretada la obra maestra de 
Bellini: Mine, de Lagrange estuvo á la altura de siempre, 
y Bettini como nunca. En su aria, en el terceto , y sobre 
todo en el final, fué este sumamente aplaudido. Bouché dijo 
bien su papel, y con otra Adalgisa mejor el cuadro habría 
sido completo.

La concurrencia, que era numerosísima y escogida, 
salió muy satisfecha del espectáculo.

 La Sociedad dramática del teatro de Variedades dará
principio á sus representaciones el sábado 4 del presente 
mes.

Hé aquí la lista de la compañía :
Primer actor y director , D. Julián Romea.
Primera actriz, Doña María Calderón de la Barca.
Otra primera y primera dama jó v en , Doña Cármen 

Berrobianco.
Primera actriz de carácter, Doña Manuela Ramos.
Damas jóvenes > Doña Emilia Sanz, Doña Javiera Es

pejo , Doña Matilde Fernandez, Doña Matilde Serrano, 
Doña Soledad Aguilar.

Primera actriz cómica , Doña Josefa Hijosa.
Segunda id. id., Doña Emilia Bernardo.
Características, Doña Felipa Orgáz , Doña Rosario 

Segura.
Subalternas, Doña Cármen Cárabes, Doña Juana Mo- 

rato , Doña Encarnación Estrella.
Primer galan cómico, D. Florencio Romea.
Primer actor de carácter, D. Francisco Oltra.
Otro , D. Lázaro Perez.
Primeros galanes jóvenes, D. Jorge Pardiñas, D. Ri

cardo Morales , D. Alfredo Maza.
Segundos id. id., D. Mauricio Sala, D. Santiago Del

gado , D. Virgilio Zaragozano.
Primer actor cómico, D. Emilio Mário.
Segundo id. id., D. Manuel L. Esteso.
Primeros característicos, D. Antonio Vico, D. Antonio 

Vivancos.
Segundos id ., D. Pedro Diaz, D. José Acedo.
Primeros apuntadores, D. Juan Solís, D. Antonio 

García.
Segundos id . , D. Simón Asensio , D. Eduardo Maza.

Baile.

Primer bailarín y d irector, D. Antonio Ruiz.
Primera bailarina, Doña Cármen Chavarría.
Otra prim era, Doña Dolores Ruiz.
Segundas, Doña Adela Pallares, Doña Salvadora Gar

cía , Doña Isabel Belluga.
Cuerpo de baile : Doña Manuela O rtiz, Doña Dolores 

Senra, Doña Francisca Medin*, Doña Julia Senra, D. Isi
dro Vilches, D. Julián Borges, D. Domingo Arriaza, Don 
Rafaél Borges.

En los asientos de platea se ha hecho la reforma acon
sejada por la experiencia á fin de lograr la mayor co
modidad del público. Consta ahora esta localidad, en la 
nueva forma que se le ha dado, de sillones, y dos filas, 
primera y segunda, cuyos precios van marcados en el 
lugar correspondiente.

"La galería del piso principal se ha aumentado consi^ 
derablemente , suprimiendo ai efecto seis palcos de los 42 
que en este piso había.

Las demás localidades continúan todas en la forma 
que tenían.

Precios de las localidades.
Despacho. Contaduría.

Palcos bajos sin entrada. . ........  57 rs. 65
Palcos principales sin id   34 38
Butacas con entrada................ .. 44 16
Sillones de platea con id ............  4 4 13
Primera y segunda fila de pla

teas con id    ..................  9 14

Despacho. Contaduría- 
? - - - 

Delanteras de galería baja con id. 9 41
Asientos de id. con id       7 8
Delanteras de galería principal

con id . . . . . . . . .  ...... ............ 8 . 9
Asjentos dé id. con id. . . . . . . . .  5 6
Entrada general................... 3

Abono.

Queda desde luego abierto en Contaduría en la forma 
siguiente :

Por 30 Por 100
rep re sen ta -  representa

ciones. ciones.

Palcos bajos sin entradas  1.400 4.500
Palcos principales sin id   900 2.500
Butacas con entrada  340 4.000
Sillones de platea con id  260 700
Primera y segunda fila de platea

con id   ...........................  4 90 500
Delanteras de galería baja con id. 4 90 450
Asientos de id. con id................... 4 60 400
Delanteras de galería principal 

con id..............................  170 430

▲ N U N C I O S

A FIN QUE CIRCULEN Y TENGAN LA PUBLICIDAD
conveniente se expenden, al precio aproximado de su 
costo, las siguientes obras, impresas por acuerdo del 
Congreso de los Diputados:

Memoria descriptiva del Palacio del Congreso: edición 
de lujo, un tomo marca mayor, con láminas , 300 rs.

Mi viaje á las Córtes, ó sean Apuntes de D. Joaquín 
Lorenzo Villanueva sobre las sesiones secretas de 4 840 á 
4814 , un tomo en rústica , 24 rs.

Colección de las sesiones de Córtes celebradas en Se
villa y Cádiz en 1823, un tomo en folio español en rús
tica , 30 rs.

Estadística y vicisitudes de las Córtes y de los Minis
terios desde 1833 á 1858, un tomo en 4* prolongado con 
encuadernación á la holandesa . 20 rs.

Actas de las Córtes de Castilla ; edición de lujo, folio 
español, encuadernación á la inglesa, por suscricion, y 
en las capitales de las provincias, 80 rs. cada tolmo, de
biendo publicarse dos cada año. Está encuadernado el 
primer tomo, y en prensa el segundo.

Todas estas ob rarse  hallan de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional. Para la suscricion de 
las Córtes de Castilla se pueden también dirigir avisos á 
D. Cristi no Higuera , calle de la Sálud , núm. 4 3v
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REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
portugueses.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de participar á los señores accio
nistas de la misma que la celebración de la jun ta general 
convocada para el dia 20 de Noviembre próximo se tras
lada al 4 de Diciembre siguiente.

Con arreglo al art. 32 de los estatutos, la junta se com
pondrá de los 50 accionistas que reúnan mayor número 
de acciones, con tai que ei número de ellas no sea infe
rior á 50 por cada accionista.

Los accionistas poseedorés del número suficiente de 
acciones que quieran asistir ó hacerse representar en 
esta junta deberán depositar las que les dan el derecho 
de asistencia con un mes de anticipación, es decir, ántes 
del 5 de Noviembre:

En Lisboa en la caja de la Compañía.*
En Madrid en la del Excmo. Sr. D. José de Salamanca.
En París en la de la Compañía general de Crédito in

dustrial y mercantil, 72, rué de la Victóire.
En Lóndres en casa de MM. Balléras y compañía, 13, 

Austin Friars.
En cambio del depósito se dará un recibo, en el que 

se fijará el dia y hora de la realización del mismo.
Si hubiese varios accionistas poseedores de igual n ú 

mero de acciones, será preferido el que haya verificado 
ántes el depósito de ellas.

La lista definitiva se cerrará el dia 4 de Noviembre.
—2

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quin
tos de la dehesa del Rincón, nombrados la Rinconada, 
eLRudal, el Retamar, la Casa , las Viñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en término de la aldea del Fresno, 
partido de Navalcarnero, en esta provincia.

El arrendamiento se hará por subasta pública simul
tánea que tendrá efecto el dia 10 de Octubre próximo, á 
las doce en punto de la mañana, en esta corte, calle de 
Alcalá, núm. 42 , cuarto principal, y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiesto 
ios pliegos de condiciones para el arriendo. 5459—7

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreia, Arizti y com- 
pama, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene- 

\ cidos y agregados, sita en el lugar de Irura, cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 

; Juez de primera instancia del partido y en la saja de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del su&cribente en esta misma villa.

Tolosa 40 de Setiembre de 486&*HSl socio Gerente» 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—49

HABIENDO DE RENOVARSE EN PÚBLICA SUBASTA 
. el arrendamiento de la dehesa denominada jas Magasco- 

n as , perteneciente al Excmo. Sr. Duque de. la Roca, en 
Trujillo, y cuya cabida es de unas 2.797 fanegas, tem 
drá lugar el remate el dia 24 del presente Octubre, de 
diez á doce úe la mañana, ante el Administrador de S. E, 
en aquella ciudad, y en esta corte en su Contaduría, sita 
en la calle de Toledo, núm. 42, con arreglo ai pliego de 
condiciones que en ámbos puntos se hallará de mani
fiesto. 5239 2

SANTO DEL DIA.

San Saturio , Patrón de Soria , y San Leodegario, Obispo. 
Cuái*enta Horas en lá iglesia de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1 .* de Octubre de 1862.

HORAS

Barómetro 
rfducidoá <P 
y milíme-

tróf.

Tempera
tu r a  ep 

grado» 
Reaumur.

Tempera- 
tur aen  gra
dos centí

grados.

. Direccioi 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . .  
9 m . . 

4 2 . . . . .  
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 a  . .

74 3,45 
v 744,92 

714 44 
713.50 
743 85 
714,56

9a,3 
42\6 
4 6a,3 
47a,4 
4 4a,5 

1 4 2a,6

4 la.6
4 5a,7 

; 20a,4 
2 Ia,8 
18a,4 
45*,7

N . . . . . . .
N .N .É ..
N............
N............
N______
N............

Despejado
Nubes.
Despejado
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura mákima del d ia . . » . 
Temperatura máxima al ¿ol. . . . .  
Temperatura mínima del dia........

48a,3 I 22a,9 
30a,1 37a,6 

9o,0 1 11a,2

Evaporación en las 24 horas. 2,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 .a de Octubre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

aeróme
tro i 
alDirel 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Sstade
dél

cielo.

Sstade 
de la mar.

M adrid... 772,2 4 5a,7 N.N.E. Nubes........ »
Bar.-ayer. 766,4 20a,5 N. O.. Cási desp.°. Tranquila.
Palma id. 767,8 24a,2 » Celajería.. . Idem,
Alicante.. 769,9 24 a,9 E. S.E. Ráfagas. . . En calma.
Id. a y e r . . 767,5 22a,2 S. S. O. Nubes........ Idem.
Op.Vayer. 768,6 49°,1 S. O . . Algs. nubes Peq.° oleaje.
B.° ayer. . 764,6 24a,5 Idem .. Nubes........ Tranquifa.
San.0 a ver. 765,7 14a,7 Idem .. Cubierto...
Granada. 770,0 4 7°,3 S. S. O. Nubes. . . . »
Sa|.a ayer. ' 765|4 47a,0 O.N.O. L luvia.. .  . »
Oviedo.. . 772,3 4 6a,3 Oeste.. Celajes.. , . »
Id. ayer. . 765,1 49a,0 S. E ... Cási cub.°. »
Burgo*.:... 775,0 4 Ia, 8 N. O .. Despejado. i
Soria........ 770,3 4 3a,2 O.S.O. Idem.......... »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 767,8 18a,6 I Norte . Despejado . |En calma.
Bayona... 17a,2 S u r . .. Idem..........  De leva.
Brest.. . . . 768,0 41a,3lOeste. Nubes........JBella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 de 
Setiembre de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido A Q* 
y &1 niTel 
del mar.

tem pera
tu ra  en 

g r  a d  o í  
cen tigra 

doi.

Dirección
del

Tiente.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque. 760,8. 15a,5. O. S. O. Lluvioso.
P a rís .... . . . . . . . . 764,0. 4 5M. S. E ... Algs. nubes.
Bayona................... » 4 8°,6. E........ Despejado.
Lyon.. . . . . . . . . . 764,2. 4 9°,0. S . . . . . Idem.
Bruselas... . . . . . . 762,7. 4 5a,4. S. E. . Lluvia.
V iena.. . . . . . . . . . 762,5. 4 4a,7. N........ Cubierto.
T u rin ,.. 767,2. 4 6°,0. S........ Idem.
Roma.. 766,4. 4 4a,8. N. O .. Niebla.
Florencia . . . . . 766,2. 18°,0. E . . . Sereno.
San Petersburgo.. 756,7. r ,o . N. O .. Nieve.
ConstaLitmop!a.. . » » » »
Stockolmo............ 764,5. 4a,8. N.N.O. Sereno.
Copenhague,,. . . . 763,6. 44°,7. E........ Algs. nubes.
Greenwich. 756,2. 4 6°,2. Calma. Despejado.
Leipzig.,. . ........... 765,9. 8o,6. S. O ... Nublado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.74 4 fanegas de trigo.
691 arrobas de harina de id.

7.24 4 arrobas de carbón.
422 vacas, que componen 43.626 libras de peso.
774 carneros, que hacen 20.285 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 % á 53 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 r s t arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 32 á 36 cuar
tos libra.

Jam ón, de 4 40 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 4 0 á 46 cuartos

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arro b a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á  10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 62 é 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á V /i cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 44 ^ r s .  idem.
Trigo vendido.*. . . . . . .  942 fanegas.
Quedan por vender. . .  833.

Precio máximo  54.
Idem mínimo....... 46.
Idem medio............. .... 50,93

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4.a de Octubre de 4862.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  de M adrid .

Cotización del 1 .* de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 50- 
55 c. d . ; á plazo, 50-80 fin cor. ó á vo!.

Idem diferido, publicado, 45-05; á plazo, 45-30, 35 
y 30 c. fin cor. vol.

Deuda amortizabie de segunda clase, no publicado, 
17 d.

Idem del personal, id., 20-45 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

deá 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 97-50 d.
Idem de á 2,000 r s . , id ., 97-50 d.
Idem de 1.a de J u n io  de 4854, de á 2.000 rs.,id ., 96-75 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

96 p.
Idem de 4.a de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 96-75 d.
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, idem, 

96-75.
Idem del Canal de IsabelII, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, i d . , 4 40. d .
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 93-65 p.

Acciones del Banco de España, id., 245-75 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é  Industrial, 

ídem, 2.100.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.475.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so rteos,id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey 4 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 437 % por 400, id. ,40.300 d.

Idem de la Gompañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de ids id ., id., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id ., 9&0. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id., 934.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Benofieit

Albacete.. . .  4^2 d. . .  Lugo......................... • .
A lican te .... 1/8 . .  M álag a .... par. . .
A lm ería.. . .  par. . * Murcia. . . .  par d. • ♦
A v i l a . . . . . .  1/4 . .  O re n se ... .  3/4 p. . .
Badajoz., o . .  4/8 . .  O v ie d o ... .  par. . ,
Barcelona... 3/8 . .  Palencia.. .  par.
Bilbao... . . .  par. Pamplona.. 4/4 d. . .
Burgos  par. . .  Pontevedra. 4 p. ....
C áceres.. . .  4/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz.. .  %.. 3/4 . ,  San Sebas—
Castellón  . .  t ia n .. . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  4/4 p.
Córdoba.. . .  4/2 . .  Santiago.. . 3 / 4
Corana.*. . . ;  1/4 Segovia.... par. .»
Cuenca..................  . .  S e v illa . .. .  3/4 . .
Gerona  . .  , .  S o r ia . . . . . .  3/4 d. . .
G ra n ad a .... 3/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . .  . .  . .
Huelva.. . . .  •• . .  Toledo.. . . .  1:/2 ...
Huesca  .* V alencia... 4/8 p*
Jaén   5/8 . .  Valladolid par.
León.*. • • .  . 5/8 , . V itoria  par. . .
L é r id a . . . , .  . .  Zamora**.. 4/ 4
L og ro ñ o ,... . .  . .  Zaragoza.,, par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 1 .* de Octubre de 1862Í.

-  , . «3 por 4 00. • • . . « •  •.  • 70,25.
Sonáotfrm «estt.. {4 ^ ¡ J o t  «M - . . i».
-  _ . (3 por 400 interior. . . . .  49 4/2.
Españoles    j m m  d]ferida . . . . . . . . .  44 3/ 8.

Consolidados.. 935 /8  á 3 /4.

Amberes 25 de Setiembre.— Interior, 48-50. — Diferi
da, 44-26.

Amsterdam 26 de Setiembre.— Interior, 48 45/16.—̂Di
ferida, 44 3/4.

Francfort 25 de Setiembre.— In terio r, 48 3 /4 . —Diferi
da, 444/4.

ESPECTACULOS

Teatro Re a l —A las ocho y m edia  de k  noche.—Fun
ción 4.a de abono.—Norma, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho déla n o c h e .— Fun
ción 8.a de abono. — Série 4.a— Turno 2.a da palcos y 
butacas. — Sinfonía. — El socorro de los mantos, c o m e 
dia en tres jornadas y en verso.— La maja de rumbo, 
baile. — La sociedad de los trece, comedia en un acto.— 
Baile nacional.

N ota. Se disponen las comedias nuevas Cuestión de 
trámites y original, en tres actos; Beltrany drama origi
nal ,  en cinco actos y un prólogo; La Reina del mundot 
original, en tres actos; Miseria de aldea, original, en 
tres actos. También se preparan Batalla de damas , co
media en tres actos, y la conocida comedia de mágia La 
Redoma encantada.

Teatro del Circo ( lír ico -d ram ático ).— A las ocho y 
m edia de la  noche.— M a r in a , zarzuela en  dos actos.—La 
Colegiala, zarzuela en  u n  acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y m e d ia  de k  
noche. — Armas iguales.— En las astas del toro,— El g w  
ro negro.

Teatro de L ope de Vega.— A las ocho y  media de^a 
noche.— El Perro del hortelano, comedia en  tres  actos.--  
Huyendo del peregil t pieza en u n  acto.

T e a tro  de  N ovedades.— No se ha recib ido  el anupcio*.


